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1er almuerzo institucional ADSI 
 

Dentro del marco de acciones conmemorativas por el veinte aniversario de ADSI, nos 
complace anunciar la celebración del 1er almuerzo institucional ADSI, los cuales se 
irán estableciendo de forma más o menos habitual durante el transcurso del año. 
 
Estos almuerzos tienen el propósito de recuperar aquel espíritu inicial de nuestra 
asociación, hace ahora veinte años, donde profesionales del sector se reunían entorno 
a una mesa para intercambiar experiencias y conocimientos. Aquel fue el inicio de ADSI 
y que mejor momento que este, veinte años después, para volver a nuestros orígenes. 
 
Para ello que mejor forma de hacerlo que compartiendo mesa y mantel en un lugar de 
reconocida reputación como es el Restaurante TRIBECA, y teniendo el honor de estar 
acompañados por D. Manuel Sánchez Gómez-Merelo. 
 
Calle Consejo de Ciento, 303 - 08007 – Barcelona 
El almuerzo tendrá un coste especial de 18€ por persona, a abonar en el mismo 
restaurante. 
Inscripciones a: organizacion1@adsi.pro 
 

Aperitivo 
 

Montadito de Jamón Ibérico con Pan de Coca con Tomate 
 

Surtido de Croquetas de la Casa 
 

Brocheta de Capresse con Salmón 
 

Chupito de Guacamole con Nachos y Mermelada de Frambuesa 
 

Plato Principal 
 

Fabes con Almejas a la Marinera 
 

 Postres a Escoger… 
 

Sopa de Yogurt con Frutos del Bosque 
o 

Arroz con Leche 
 

--- 
 

Café o Infusión  
 

Bodega 
 

Aguas Minerales y Vino de la Casa 
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Las lagunas legales permiten a los terroristas obtener armas en la 
UE 

 
Lucía Abellán 
Fuente: El PAIS 

 
Europa cree tener controlado el acceso de los ciudadanos a 
las armas porque, a diferencia de EEUU, la adquisición es 
mucho más estricta. Pero la magnitud del tráfico ilegal y las 
lagunas legales que permiten comprar piezas desactivadas, 
fácilmente reutilizables, inquietan a las autoridades. A la 
espera de determinar si en Bruselas se emplearon algo más 
que explosivos caseros, el ataque al supermercado kosher 
en enero de 2015 en París, y el asalto frustrado al tren de 
alta velocidad entre Bruselas y París el pasado agosto 
revelan el riesgo de esas lagunas. 
 

 
 
La principal fuente de armas en Europa proviene del 
mercado ilegal, un magma difícil de estimar. Y Bélgica, 
origen de la mayoría del arsenal de los atentados cometidos 
en París en enero de 2015 (contra la revista Charlie Hebdo 
y un supermercado), concentra gran parte de ese tráfico. 
Hasta un millón de armas circulaban ilegalmente por este 
país hace ya 10 años, según una estimación del instituto de 
análisis Flemish Peace Institute basada en cálculos oficiales. 
Entre 2009 y junio de 2015, la policía belga registró 1.225 
casos de tráfico ilícito, un volumen enorme para un país de 
11 millones de habitantes. 
 
Las instituciones comunitarias carecen de una estimación 
europea sobre el mercado negro. Al calor de los atentados 
de París del pasado noviembre, Bruselas impulsó medidas 
contra el tráfico de armas y el uso de explosivos. Casi todas 
las normas se resumen en una: compartir más información 
entre Estados miembros. Al igual que ocurre con los 
sospechosos de terrorismo, en un espacio de libre 
circulación resulta fundamental que las fuerzas de seguridad 
de un país informen a sus socios de las armas que pueden 
estar circulando fuera de control. 
 
Esa información debe comunicarse al sistema de 
información de Schengen, una base de datos de uso policial. 
Pero si las notificaciones son deficientes en el caso de 
personas, la situación resulta más precaria en lo referente a 
las armas, según fuentes comunitarias. Aún así, ese registro 
ofrece un dato ilustrativo de la magnitud del problema. Las 
autoridades tienen constancia de que existen casi medio 

millón de armas de fuego perdidas o robadas desde mitad de 
los noventa. Una parte de ellas está en manos de 
delincuentes. Bruselas presiona ahora para que los países 
transformen su indignación por lo ocurrido en la capital belga 
en un mayor activismo a la hora de compartir datos. 
 
Pero el mercado ilícito es solo uno de los problemas a los 
que se enfrentan los países comunitarios. Porque las 
rendijas legales que existen en diferentes Estados y la 
insuficiencia de la directiva que regula la adquisición de 
armas crean espacios de los que también se nutre el 
terrorismo. 
 
Apenas cinco días después de los ataques del 13 de 
noviembre en París, la Comisión Europea presentó un 
reglamento y una propuesta de reforma de directiva con dos 
objetivos: endurecer los criterios de desactivación de armas 
—una vez desactivadas, pueden ser adquiridas por 
cualquiera como un objeto no letal— y restringir la venta de 
armas semiautomáticas. 
 
Piezas desactivadas 
En el primer caso, la laxitud de algunos países a la hora de 
certificar que un arma ha sido desactivada ha impulsado al 
Ejecutivo comunitario a actuar. Francia, Alemania, Reino 
Unido y Dinamarca presentan normativas muy garantistas, 
pero en otros Estados, sobre todo en el Este, la situación es 
la contraria. El terrorista que atentó en el supermercado judío 
de París, Amedy Coulibaly, empleó un arma adquirida 
legalmente en Eslovaquia porque estaba inutilizada. 
Posteriormente fue puesta de nuevo a punto para matar. 
 
El estudio del Flemish Peace Institute cita algunos informes 
que aseguran que de la tienda eslovaca donde 
presuntamente se adquirió el arma de Coulibaly han salido 
hacia el extranjero 14.000 piezas neutralizadas, vendidas 
principalmente a través de Internet. “Tenemos que evitar que 
los terroristas y otros criminales puedan usar armas de fuego 
que han sido incorrectamente desactivadas. Pero la cuestión 
no se limita a los ataques terroristas. No podemos ignorar 
que se han usado armas legales en otros eventos trágicos, 
con niños muertos en escuelas o jóvenes en campamentos”, 
asegura una portavoz de la Comisión Europea. 
 
Más allá de la desactivación, Bruselas pretende incluir las 
armas semiautomáticas más peligrosas dentro del grupo que 
solo puede ser adquirido por fuerzas de seguridad —nunca 
por ciudadanos comunes— y endurecer la venta por Internet. 
También restringir la venta a coleccionistas, una categoría 
hasta ahora ajena a las limitaciones en la adquisición de 
armas. 
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De París a Bruselas y (desgraciadamente) más allá 
 

Jesús A. Núñez Villaverde 
Fuente: Blog Real Instituto El Cano 

 
Sin ningún ánimo alarmista es inmediato pronosticar que, 
tras el registrado el pasado día 22 en Bruselas, habrá 
nuevos atentados terroristas en Europa. Solo queda por 
determinar el lugar –sabiendo que todos estamos en la lista– 
y la fecha –conscientes de que a los yihadistas les vale 
cualquiera. Mientras entramos en tan angustiosa espera ya 
podemos constatar que: 
 
• El grueso de los comentarios críticos se ha centrado en 

responsabilizar a los servicios de seguridad belgas de lo 
ocurrido. Es cierto que el modelo de inteligencia y de 
seguridad belga es manifiestamente mejorable en 
muchos aspectos operativos. Pero conviene no olvidar 
que el hecho de que Bélgica sea (proporcionalmente) el 
país de la Unión Europea que más individuos está 
aportando al yihadismo internacional, o que algunos de 
sus nacionales sean responsables directos de matanzas 
como las vividas en París y la propia Bruselas, no tiene 
tanto que ver con la responsabilidad de sus aparatos de 
seguridad, como con decisiones políticas que derivan en 
una compleja organización territorial y en la tolerancia de 
décadas con los procesos de radicalización que se han 
vivido en su seno, así como un fracaso de sus sistemas 
educativos, de integración laboral y social de una parte 
considerable de su población. Todo ello sin dejar que 
lado la obviedad de que, frente a un terrorismo 
indiscriminado y suicida, no es posible garantizar 
plenamente la seguridad de ninguna sociedad abierta. 
 

• La apelación a la unidad, la cooperación y la 
coordinación volverán a quedarse en meros 
automatismos discursivos que no lograrán vencer las 
reticencias de muchos a compartir información en 
recursos e información, atrapados en un bucle 
nacionalista que sigue creyendo equivocadamente que 
“información es poder” (sirva de ejemplo el hecho de que 
uno de los terroristas fuera extraditado por Turquía a 
Países Bajos el pasado año, sin que eso llegase 
aparentemente a oídos de la seguridad belga). La 
amenaza terrorista nos afecta a todos, pero parece que 
estamos condenados a aprender únicamente a golpes y 
mientras algunos crean que esto no va con ellos, 
preferirán mantenerse al margen. Todos demandan 
coordinación pero nadie quiere ser coordinado, por 
entender que eso supone subordinarse a otros con los 
que no siempre se está de acuerdo en materias tan 
sensibles como la defensa de los intereses vitales de 
cada uno. 

 
• La islamofobia cobra fuerza a ojos vista hasta el punto 

de que son muchos los gobiernos de la Unión que no se 
atreven a asumir sus obligaciones (como se 
comprueba diariamente ante la crisis de refugiados que 

se agolpan a nuestras puertas), por temor a verse 
relegados por partidos populistas, xenófobos y 
crecientemente racistas, que juegan a favor de corriente 
de una crisis que está cuestionando las bases de 
nuestros modelos de bienestar y desarrollo. Son muchos 
también los gobiernos que renuncian a llevar a cabo una 
labor de pedagogía política para explicar a su propia 
población las consecuencias de la globalización, 
mientras que, por el contrario, no son pocos los que se 
encargan de sobredimensionar la gravedad de la 
amenaza del terrorismo yihadista (en absoluto existencial 
para nuestros países), en un intento por seguir 
recortando las libertades y derechos que nos definen 
como sociedades democráticas y abiertas. 

 
• Bélgica cae en la misma tentación militarista en la 

que ya hemos visto a otros, como Francia. El gobierno 
belga anuncia su decisión de enviar también algunos 
cazas a Oriente Medio para luchar contra Daesh, 
sabiendo que más allá del simbolismo que eso implica, 
en nada va a mejorar su seguridad ni la probabilidad de 
desmantelar el califato que Abu Bakr al-Baghdadi 
proclamó hace ya casi dos años. Ese tipo de medidas 
cortoplacistas no van acompañadas de medidas 
políticas, sociales y económicas que sirvan para hacer 
frente a las causas estructurales que explican el auge del 
terrorismo. Sin perder de vista que hay otros 
responsables, resulta dramático comprobar la falta de 
reacción de nuestros gobiernos para cuestionar nuestras 
políticas exteriores (mirando para otro lado ante golpes 
de Estado como el de Egipto o manteniendo relaciones 
con sátrapas y dictadores de variado perfil), de seguridad 
(yendo más allá de medidas puramente militares) y de 
integración (contando con que el problema no viene 
solamente de fuera, sino que germina en nuestro propio 
suelo). 

 
• Y, mientras tanto, la Unión Europea no parece en 

condiciones de dar la talla. Como consecuencia 
combinada de la parálisis política, provocada por la 
imposibilidad de sacar adelante el Tratado 
Constitucional, y de la posterior parálisis económica, en 
la que llevamos sumidos desde 2008, los Veintiocho 
transmiten una inquietante imagen de inoperancia que 
puede poner en peligro hasta el propio proceso de unión 
política que tanto necesitamos. 

 
En estas condiciones es imposible evitar la sensación de 
que, tanto por acción como por omisión, estamos 
concediendo ventajas a los terroristas. Y no dudarán en 
aprovecharlas.  
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Protagonismo de los analistas en la producción de inteligencia 
 

Rafael Jiménez 
Fuente: Grupo de Estudios en Seguridad Internacional (GESI) 

 

En un Servicio de Inteligencia trabajan especialistas de muy diversas áreas de actividad y en muchos ámbitos del 
conocimiento. En el área de la producción de inteligencia, la que da razón de ser a un Servicio, se pueden encontrar 
especialistas de muchas materias, que se responsabilizan de las distintas tareas que implica el proceso.  
 

De entre todos ellos, los analistas representan la cara más visible de dicho proceso, convirtiéndose en sus principales 
protagonistas. Y ello no sólo porque les incumbe la verdadera tarea de transformar la información en inteligencia, es decir, 
en el producto que debe enviar el Servicio a las autoridades de las que depende para que adopten las decisiones con el 
mayor conocimiento de causa, sino que participan en todas las fases del proceso de producción de inteligencia, las fases 
del ciclo, como se expone en el siguiente análisis. 
 

 
 

Entre los profesionales de un Servicio que intervienen en la 
producción de inteligencia hay unos, los analistas, que 
destacan sobre los demás porque se les considera los 
auténticos elaboradores de esa inteligencia, la que debe 
dirigirse a las autoridades responsables de adoptar las 
decisiones con la máxima base informativa posible. Esto es 
cierto porque, realmente, los analistas son los encargados 
de elaborar la inteligencia del Servicio; pero también lo es 
porque, como se podrá comprobar a lo largo de este trabajo, 
también son los que intervienen en otras fases de la 
producción de inteligencia, lo que les convierte en los 
principales protagonistas del ciclo de inteligencia. 
 
Si se repasa someramente el proceso de producción de 
inteligencia, es decir, el ciclo, y se piensa en los 
especialistas que intervienen en cada una de sus fases se 
observará que en la fase de dirección y, especialmente, 
durante el planeamiento o planificación, la responsabilidad 
del trabajo recae en los profesionales del Servicio destinados 
en el órgano de apoyo al director de inteligencia, siendo su 
labor tan importante que de su acierto depende el adecuado 
cumplimiento de la misión del Servicio. Es evidente que 
estos profesionales estarán compuestos por analistas con 
larga experiencia y dotados de cualidades específicas para 
valorar los riesgos y amenazas generales del Estado, así 
como por poseer conocimientos sobrados sobre las 
capacidades y organización del Servicio. Pero aunque su 
tarea sea tan importante, esta tiene un máximo esfuerzo 
durante el inicio del proceso (el planeamiento) y, más tarde, 
a lo largo del periodo de producción que haya establecido el 
Gobierno (ciclo de planeamiento), sólo requiere pequeños 
ajustes y adaptaciones a las circunstancias, en función de la 
evolución de los acontecimientos y el cumplimiento de los 
objetivos. 

 
De igual manera puede analizarse la tarea de los 
profesionales del Servicio destinados en los órganos de 
obtención. Tanto si son órganos de adquisición HUMINT, 
como si son IMINT, SIGINT, etc., su principal tarea se 
desarrolla durante la fase de obtención, que, aunque no 
tenga una limitación en el tiempo, depende de las 
indicaciones en cuanto a prioridades y plazos que se hayan 
establecido en los respectivos programas de adquisición. Su 
labor es trascendental también, porque la calidad de la 
inteligencia que produzcan los analistas estará en función 
directa de la calidad de la información que les remitan los 
órganos de obtención. La formación y profesionalidad de 
estos elementos les hará estar siempre adquiriendo, y 
adquiriendo lo mejor, pero su tarea se circunscribe a la fase 
de obtención del ciclo de inteligencia; es decir, no intervienen 
ni en el planeamiento, ni en la elaboración ni en la difusión 
de inteligencia. 
 
Y, en cuanto a los profesionales encargados de la difusión, 
también su labor tiene un principio, con la recepción de la 
inteligencia procedente de los órganos de elaboración, es 
decir, donde están los analistas, y un final, con la entrega de 
la inteligencia a los usuarios, sean estos del Gobierno o de 
otros Servicios. Por tanto, tampoco intervienen más que en 
la fase de difusión del ciclo de inteligencia. Su tarea también 
es muy importante porque se configuran como los 
responsables de que la inteligencia llegue con oportunidad y 
seguridad a sus debidos destinatarios. Y tanto la oportunidad 
como la seguridad deben entenderse en el triple sentido del 
momento, formato adecuado y autoridad concernida, la 
primera; como que lo haga con certeza y con la debida 
protección, disponibilidad e integridad, la segunda. 
 
Otro aspecto que conviene tener presente antes de abordar 
el trabajo de los analistas es el correspondiente a las 
funciones de la fase de dirección, responsabilidad del 
director de inteligencia, que contará con el auxilio de su o 
sus órganos de apoyo. De las seis que se consideran por el 
CNI: planificación, organización, mando, coordinación, 
motivación y control, las dos primeras tienen un momento de 
mayor trascendencia, cuando se realiza el planeamiento y la 
organización y distribución de los medios en función de las 
prioridades y características de los objetivos, y, durante el 
resto del periodo de planeamiento, apenas se deberían ver 
afectadas. No ocurre lo mismo con las otras cuatro 
funciones: el mando y la motivación, como cometidos 
inherentes e inseparables del jefe, se van a poner en 
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práctica durante todo el proceso de producción de 
inteligencia y, además, en todos los niveles jerárquicos; y la 
coordinación y el control también van a ser funciones 
perennes de todo el proceso de producción de inteligencia, 
aunque con un fuerte protagonismo de los órganos de apoyo 
a la dirección, también en todos los niveles jerárquicos.   
 
Con los anteriores antecedentes se va a abordar la 
participación de los analistas durante el desarrollo del ciclo 
de inteligencia, que se va a suponer en España, donde la 
legislación (Ley 11/2002, de 6 de mayo, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia, CNI) señala el organismo 
encargado de proponer al Gobierno el documento principal 
que da origen al trabajo del Servicio de Inteligencia. El 
organismo es la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos de Inteligencia, CDGAI (Art. 6), y el documento, de 
carácter secreto, es la Directiva de Inteligencia, que contiene 
los Objetivos del CNI (Art. 3). 
 
Esta misma legislación establece en su artículo 5 que "Las 
actividades del CNI, así como su organización y estructura 
interna, medios y procedimientos... constituyen información 
clasificada, con el grado de secreto...", por lo que la 
exposición que se realiza a continuación se basa en la 
estimación que efectúa su autor, de acuerdo con los 
conocimientos que le proporcionan la legislación vigente, los 
principios de teoría orgánica y los textos relativos al Ciclo de 
Inteligencia que se encuentran publicados o disponibles en 
internet. 
 
A partir de dicha legislación, para establecer el marco de 
referencia en que se va a desarrollar el inicio de las tareas 
de inteligencia en el  nivel estratégico, esquemáticamente 
puede representarse a la CDGAI de la siguiente forma: 
 

 
 

Fase de Dirección 
Para poder describir el siguiente proceso y a efectos 
didácticos se partirá de la supuesta organización del Servicio 
como se expone a continuación: 
 

 
 

Al no estar completada la legislación derivada de la citada 
Ley 11/2002 en cuanto a la organización y funcionamiento 
de la CDGAI, ni al ejercicio de desempeñar las funciones de 
Autoridad Nacional de Inteligencia y Contrainteligencia, que 
corresponden al Secretario de Estado Director (SED) del CNI 
(Art. 9), Secretario de la CDGAI, no existe órgano 
permanente de trabajo de la citada Comisión, ejerciendo sus 
funciones, de hecho, el gabinete técnico de apoyo (GTSED) 
al SED. Como tal órgano de trabajo, su primera tarea será la 
elaboración del borrador de propuesta de Directiva de 
Inteligencia que deberá presentar al SED.  Para ello, los 
especialistas del GTSED tendrán en cuenta la Estrategia de 
Seguridad Nacional, la situación internacional y los intereses 
de España en el mundo, los riesgos y amenazas para el 
Estado, las indicaciones que se deduzcan de los discursos 
institucionales del Gobierno y, en particular, del Presidente, 
las instrucciones que reciban del SED derivadas de sus 
despachos con el Presidente y la Vicepresidenta del 
Gobierno y Ministra de la Presidencia (de quien depende el 
CNI), etc. Y, además, pueden solicitar información y efectuar 
consultas con la Dirección de Inteligencia, y esta con sus 
unidades de inteligencia, que acabarán normalmente en las 
mesas de los analistas, como expertos que son en las 
materias de sus respectivas áreas de responsabilidad. Esta 
puede ser, por tanto, la primera participación de los analistas 
en el proceso de iniciación del Ciclo de Inteligencia para el 
periodo que haya establecido el Gobierno. 
 
La Dirección de Inteligencia citada anteriormente es la 
unidad dirigida por el responsable de una de las tres 
direcciones técnicas que señala el apartado c) del artículo 1, 
Estructura orgánica, del RD. 436/2002, de 10 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica del CNI, 
modificado por la Disposición final primera del RD. 240/2013, 
de 5 de abril, por el que se aprueba el Estatuto del personal 
del CNI. Este director técnico, que denominaremos Director 
de Inteligencia, es por consiguiente el responsable del 
funcionamiento técnico-informativo del CNI. 
 
El GTSED finalizará el estudio de los Objetivos, los integrará 
y redactará el borrador de la Propuesta de Directiva de 
Inteligencia, que el Secretario de Estado Director del CNI 
revisará y, cuando la apruebe, la presentará a los 
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componentes de la CDGAI. Estos, que tienen 
responsabilidades diversas, comprobarán si los Objetivos de 
sus respectivos Departamentos están contenidos en la 
Propuesta de Directiva de Inteligencia. Si no lo estuvieran, 
con la autorización de la Vicepresidenta del Gobierno, que 
preside la CDGAI, se incorporarán y se elaborará la 
Propuesta definitiva de Directiva de Inteligencia. 
 
En Consejo de Ministros debería verse esta Propuesta para 
que puedan opinar los demás miembros del Gobierno y 
proponer, en su caso, incorporaciones o modificaciones a la 
citada Propuesta. La presencia del Presidente del Gobierno 
posibilita que, finalmente, este apruebe la Propuesta, priorice 
los Objetivos y se convierta en la Directiva de Inteligencia 
que debe cumplir el CNI en el periodo de tiempo establecido, 
generalmente un año. Como documento constituye la 
expresión de las necesidades de inteligencia del Gobierno 
para dicho periodo. 
 
Tras su aprobación, la Directiva de Inteligencia se entrega al 
SED, que la remitirá a la Dirección de Inteligencia para que 
se inicie el proceso de planeamiento interno del CNI (primera 
subfase y principal de la fase de dirección), que debe dar 
lugar a la formulación del Plan de Inteligencia del Servicio 
(PLINT). Para ello, los especialistas del organismo de apoyo 
al Director de Inteligencia (OAP) pueden solicitar 
nuevamente información y efectuar consultas con las 
unidades de inteligencia, que se concretarán con toda 
probabilidad en la participación de los analistas.     
Los especialistas del OAP iniciarán la elaboración del PLINT 
estudiando detalladamente la Directiva de Inteligencia. De 
cada Objetivo contenido en ella deducirán las áreas o partes 
fundamentales que lo componen, determinando los Aspectos 
Esenciales de Inteligencia (AEI), que identificarán con cada 
una de esas áreas o partes de cada Objetivo. 
 
A continuación, los citados especialistas del OAP 
desglosarán cada AEI en áreas más concretas que permitan 
completar su conjunto. Estas áreas menores las 
denominaremos Aspectos Componentes de Inteligencia 
(ACI). 
 
Con la supervisión del Director de Inteligencia, el conjunto de 
Objetivos, AEI y ACI se remitirán, en función de su 
contenido, a las unidades de inteligencia de aquel 
dependientes, donde, de acuerdo con dicho contenido, se 
distribuirán a las unidades subordinadas hasta que lleguen a 
los analistas. Estos estudian los conceptos recibidos y los 
comparan con las necesidades reales de información que 
requerirían para poder hacer frente a la responsabilidad de 
elaborar inteligencia sobre los Objetivos de la Directiva. 
Como es lógico, cada analista recibirá solamente el Objetivo 
o la parte de él, AEI, de la que es responsable. 
 
En el caso de que observen la carencia de áreas de interés 
de algún Objetivo formularán la definición de dicho aspecto 
ausente. Esta carencia puede darse bien porque el Gobierno 
no haya previsto su necesidad y sí la estima el analista; o 
bien porque para completar el conocimiento del Objetivo y 
poder elaborar inteligencia con rigurosidad sea necesario 
para el analista conocer y disponer de información sobre esa 
parte ausente del Objetivo. Cada uno de estos aspectos 
ausentes identificados por los analistas los denominaremos 

Aspecto Básico de Inteligencia (ABI), que, cuando sean 
aprobados, para el Servicio tienen el mismo nivel de 
importancia que los AEI. 
 
En un proceso sucesivo, los analistas desglosan los ABI que 
hayan definido en nuevos ACI que los completen. En 
principio, sobre los ABI y sus correspondientes ACI no habrá 
que elaborar inteligencia, puesto que no ha sido manifestada 
su necesidad por la Directiva de Inteligencia aprobada por el 
Gobierno. 
 
Aprobados los ABI y sus correspondientes ACI por los jefes 
de las unidades de inteligencia, se remitirán a la Dirección de 
Inteligencia, donde el órgano de apoyo (OAP) los estudiará, 
comprobará su pertinencia y comparará con los recibidos 
desde todas las unidades para evitar que haya duplicidades 
y discordancias. 
 
Finalmente, cuando se haya realizado toda esta tarea de 
coordinación, el OAP elaborará la propuesta de PLINT, en el 
que incluirá las prioridades de los Objetivos señalados en la 
Directiva de Inteligencia. Tras su aprobación por el Director 
de Inteligencia, este ordenará la distribución de AEI, ABI y 
sus correspondientes ACI entre las unidades de inteligencia 
subordinadas, atribuyéndoles las respectivas 
responsabilidades informativas. Para ello puede decidir una 
modificación de los medios asignados a cada unidad de 
inteligencia, reforzando las que precisen más medios para el 
cumplimiento de su misión y variando la estructura de las 
que no se correspondan con las misiones distribuidas. Esta 
tarea constituye la realización de la función de organización, 
que también forma parte de la Fase de Dirección del Ciclo de 
Inteligencia. 
 
De esta manera habrá quedado elaborado el PLINT, que 
constituye un documento interno de trabajo, de carácter 
secreto, y la expresión de las necesidades de inteligencia del 
Servicio para poder cumplir los Objetivos indicados por el 
Gobierno en la Directiva de Inteligencia. 
 
Esquemáticamente, el PLINT puede representarse de la 
siguiente manera: 
 

 
 

Una vez aprobado el PLINT y distribuidas sus fracciones 
entre las unidades de inteligencia, para continuar el proceso 
de planeamiento es preciso definir los correspondientes 
programas, es decir, transformar las expresiones de 
necesidades de inteligencia que figuran en el Plan en 
actividades que debe realizar el Servicio para obtener la 
información que permita satisfacer dichas necesidades. 
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Esta tarea es una de las más importantes en el proceso de 
planeamiento, pues tiene por finalidad definir las actividades 
de obtención de información y los órganos de obtención que 
deberán realizarlas. 
 
Nuevamente en esta fase tienen un papel esencial los 
analistas, ya que ellos deben ser los responsables de 
determinar qué acciones, actividades y requerimientos 
deben realizar los distintos órganos de obtención para 
adquirir la información que permita llegar al conocimiento de 
los ACI, ABI y AEI definidos en el PLINT. Es decir, su tarea 
consiste ahora en identificar los indicios, pruebas y lugares 
donde se encuentra la información que es preciso adquirir 
para responder a los conceptos definidos en el PLINT y qué 
información permitirá llegar al conocimiento de dichos 
conceptos. 
 
Para ello, cada analista, en su área de responsabilidad, sabe 
que cuenta, además de con su propia capacidad de 
adquisición directa (OSINT y HUMINT) con unos órganos de 
obtención humanos (HUMINT), otros técnicos (SIGINT e 
IMINT) y la posibilidad de recurrir a otros Servicios 
(nacionales y aliados) que puedan adquirir o proporcionarle 
la información que precisa. 
 
De esta forma irá definiendo distintos requerimientos de 
información para cada órgano de obtención HUMINT, 
SIGINT e IMINT, y los plazos en los que precisa la 
información que obtengan para elaborar la inteligencia que 
dé respuesta a los ACI, ABI y AEI que tenga asignados. 
 
Estos requerimientos quedarán expresados en forma de 
propuestas de órdenes de adquisición HUMINT (OAH) y 
órdenes de adquisición técnica (OAT), cuyo conjunto 
ordenado y sistematizado irá constituyendo los proyectos de 
Programa de Adquisición HUMINT (PAH) y Programa de 
Adquisición Técnica (PAT). Y los que se prevea que no 
pueden ser cumplimentados por los órganos de adquisición 
propios se separarán para ser propuestos como peticiones 
de información a otros Servicios. 
 
Finalizada esta tarea de los analistas, antes de remitir las 
propuestas de OAH y OAT al Director de Inteligencia, los 
jefes de las unidades de aquellos, auxiliados por sus 
respectivos organismos de apoyo, ejercerán su 
responsabilidad revisándolas para comprobar su pertinencia 
y evitar duplicidades, asignando las prioridades que 
consideren a las distintas propuestas de órdenes. 
 
Cuando el Director de Inteligencia haya recibido las 
propuestas de órdenes anteriores, con el auxilio del OAP 
iniciará su estudio para confirmar o descartar su idoneidad, 
adecuación al PLINT y para coordinar y evitar posibles 
solapamientos. 
 
Además de ello, tendrá en cuenta las posibilidades y 
capacidades de los medios de obtención, y las 
circunstancias de su trabajo en función de los medios 
disponibles y de los plazos en que se proponen los 
requerimientos.  Esta tarea constituye nuevamente un 
ejercicio de la función de coordinación, que corresponde al 
Director de Inteligencia. 
 

De la misma forma, cuando en ejercicio de la función de 
mando, el Director de Inteligencia apruebe las OAH y OAT 
quedarán definidos los respectivos Programas de 
Adquisición HUMINT (PAH) y de Adquisición Técnica (PAT), 
que, en su conjunto, expresan las necesidades de obtención 
de información del Servicio con medios propios para que sus 
analistas puedan elaborar la inteligencia que satisfaga la 
Directiva de Inteligencia. Estos Programas, por tanto, 
representan las tareas que, inicialmente, deben realizar los 
órganos de obtención, tanto humanos como técnicos. 
 
Fase de Obtención 
La distribución de las OAH y OAT a cada organismo de 
obtención representa el inicio de la fase de Obtención del 
Ciclo de Inteligencia. Cada uno recibirá las OAH y OAT que 
deba cumplimentar en el plazo establecido y con las 
prioridades expresadas en cada una. Estas órdenes son las 
que constituyen las partes del PAH y del PAT iniciales, pues 
en el desarrollo de la actividad del Servicio y como 
consecuencia de la evolución de los acontecimientos se 
producirán nuevas necesidades de información, que los 
analistas propondrán a sus jefes (en forma de nuevas OAH y 
OAT) y, si estos las aprueban, serán remitidas al Director de 
Inteligencia. Este, con el auxilio nuevamente del OAP, 
revisará su conveniencia y oportunidad y, caso de 
aprobarlas, las convertirá en nuevas órdenes, con su 
prioridad y plazos de ejecución, para los órganos de 
obtención. Por tanto, los Programas de Adquisición son 
documentos "vivos", de los que se van cumplimentando 
órdenes y van incorporándose otras nuevas. 
 
La expresión gráfica de las relaciones entre las unidades en 
el proceso de definición de los Programas puede ser la 
siguiente: 
 

 
 

En esta fase del Ciclo de Inteligencia trabajan 
fundamentalmente los órganos de obtención, pero también 
los analistas realizan algunas tareas de adquisición de 
información, bien de fuentes propias HUMINT (contactos, 
informadores, colaboradores y agentes), como de fuentes 
abiertas; en este caso tanto de forma personal y directa, 
como con el auxilio del organismo especializado en OSINT, 
que puede encontrarse en su unidad superior de inteligencia 
o en alguna unidad centralizada de apoyo a la adquisición. 
 
Asimismo, en las ocasiones en que no existan fuentes 
accesibles o las condiciones del origen de la información lo 
permitan, puede ser necesario recurrir a procedimientos 
especiales de obtención de información. Para ello, el analista 
propondrá la intervención del organismo de adquisición por 
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procedimientos especiales. Si esta propuesta es aprobada 
por sus jefes de inteligencia, la solicitud convenientemente 
documentada se dirigirá al Director de Inteligencia. Tras el 
estudio de la solicitud por el OAP, aquel, si aprueba su 
realización, ordenará el estudio conjunto de sus 
posibilidades de realización entre el analista y los 
organismos auxiliares de su unidad de inteligencia, por una 
parte, con la unidad de apoyo a las operaciones del 
organismo de adquisición por procedimientos especiales, de 
otra. A este estudio conjunto asistirán también 
representantes del OAP, que serán los encargados de 
exponer al Director de Inteligencia la conveniencia o no de 
ejecutar la operación, sus ventajas, inconvenientes y 
posibilidades. Tras tomar la decisión el Director de 
Inteligencia, en caso de que esta sea afirmativa, el OAP, con 
el asesoramiento de la unidad de apoyo a las operaciones, 
establecerá las condiciones de ejecución. 
 
Por tanto, de acuerdo con lo expuesto en este apartado, el 
conjunto de recursos de adquisición a disposición del 
analista se puede esquematizar de la siguiente forma: 
 

 
 

Fase de Elaboración 
Las tareas de adquisición de todos los órganos de obtención 
darán como resultado la llegada al analista de información 
abundante, que le permitirá iniciar su tarea fundamental de 
elaboración de inteligencia. 
 
Lógicamente, las remisiones de información de los órganos 
de obtención y las adquisiciones directas del analista no 
satisfarán inmediatamente sus necesidades de información 
para elaborar la inteligencia que debe remitir a las 
autoridades. Por tanto, las lagunas, ausencias y sobre todo 
la propia evolución de la situación darán lugar a nuevos 
requerimientos por parte del analista, que propondrá nuevas 
OAH, OAT y, en ciertos casos, operaciones especiales y 
solicitudes a otros Servicios para tratar de completar la 
información que precisa. 
 
En esta fase cobra todo su valor el trabajo del analista, que 
realiza sucesivamente, mientras sea posible, la valoración, 
análisis, integración e interpretación de la información que le 
vaya llegando, convirtiéndola en inteligencia. 
 
Cada analista tendrá presente de forma permanente las 
circunstancias y condiciones que le señala la parte del 
PLINT, área de interés informativo, que se ha asignado bajo 
su responsabilidad. De acuerdo con aquellas y con la 
evolución de la situación en esta tomará la iniciativa de 

elaborar documentos de inteligencia (notas informativas, 
informes, etc.) y proponer su difusión a las autoridades que 
considere responsables o interesadas en la inteligencia que 
elabore. Otras veces serán sus jefes, incluido el Director de 
Inteligencia, quienes le ordenen la elaboración de una nota o 
informe para alguna autoridad determinada. 
 
Su trabajo puede esquematizarse de la siguiente manera: 
 

 
 

En cualquier caso, lo normal será que el analista nunca esté 
satisfecho con la información de que dispone para elaborar 
su inteligencia, lo que le inducirá continuamente a solicitar 
información al organismo OSINT, a sus fuentes, a proponer 
nuevas órdenes de adquisición y operaciones, que, tras su 
aprobación por sus jefes y por el Director de Inteligencia, 
serán remitidas a los órganos de obtención 
correspondientes. Otras fuentes con las que también puede 
contar es con los Servicios aliados, de forma directa o a 
través de los Clubes de los que formen parte el CNI y 
aquellos. De esta forma se mantiene el proceso de 
elaboración de inteligencia: reconocimiento de necesidades 
de información → propuesta de requerimientos → remisión 
de órdenes de adquisición a los órganos de obtención → 
respuesta de estos → elaboración de inteligencia. 
 
Fase de Difusión 
El analista es también protagonista destacado en esta fase 
del Ciclo de Inteligencia, pues, con independencia de que 
responda al PLINT, la inteligencia que elabore lo hará con la 
idea de satisfacer la que considere que pueden ser 
necesidades de una o varias autoridades determinadas. 
Para ello debe poseer un conocimiento claro de las 
responsabilidades de las autoridades del Gobierno y tener 
en cuenta que son ellas las que dirigen y ejecutan las 
políticas de las que son responsables, siendo el Servicio de 
Inteligencia un organismo auxiliar que debe facilitar su labor, 
pero sin inmiscuirse en la ejecución de las respectivas 
políticas. 
 
Por tanto, cuando elabore algún documento de inteligencia lo 
hará pensando en el destinatario principal, lo que 
condicionará muchas veces la profundidad, contenido, forma 
y extensión del documento, proponiendo a sus jefes la 
difusión, calificación de seguridad y la autoridad con 
responsabilidad de Gobierno en la materia. La aprobación de 
la propuesta por sus jefes y, finalmente, por el Secretario de 
Estado Director dará lugar a la correspondiente entrega a las 
autoridades destinatarias, de la que se encargarán los 
órganos de difusión del Servicio.  
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Compatibilidad en la actividad de Investigación Privada y 
Consultoría de Seguridad 

 
Unidad Central de Seguridad Privada 

 
ANTECEDENTES  
Un detective privado se dirige 
a esta Unidad Central, a fin de 
que se le despejen una serie 
de dudas que plantea en 
relación con la viabilidad legal 
de que un despacho de 
detectives privados pueda 
compatibilizar el desarrollo de 

la actividad propia de investigación privada con el ejercicio 
de funciones de una consultoría de seguridad. 
 
CONSIDERACIONES 
Con carácter previo se participa que, los informes o 
respuestas que emite esta Unidad, tienen un carácter 
meramente informativo y orientativo -nunca vinculante- para 
quien los emite y para quien los solicita, sin que quepa 
atribuir a los mismos otros efectos o aplicaciones distintos 
del mero cumplimiento del deber de servicio a los 
ciudadanos. 
 
Para dar respuesta a los planteamientos formulados 
respecto a la compatibilidad o no de las actividades objeto 
de consulta, debe acudirse a las normativas que resultan de 
aplicación: la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad 
Privada, por un lado, y el R.D. 2364/1994, de 9 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad Privada, 
por otro. 
 
A los efectos de la citada Ley (artículo 2), se entiende por: 
2. Actividades de seguridad privada: los ámbitos de 

actuación material en que los prestadores de servicios 
de seguridad privada llevan a cabo su acción 
empresarial y profesional. 

3. Servicios de seguridad privada: las acciones llevadas a 
cabo por los prestadores de servicios de seguridad 
privada para materializar las actividades de seguridad 
privada. 

4. Funciones de seguridad privada: las facultades 
atribuidas al personal de seguridad privada. 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5.1 de la referida Ley, 
constituyen actividades de seguridad privada las siguientes: 
 
a) La vigilancia y protección de bienes, establecimientos, 

lugares y eventos, tanto públicos como privados, así 
como de las personas que pudieran encontrarse en los 
mismos. 

b) El acompañamiento, defensa y protección de personas 
físicas determinadas, incluidas las que ostenten la 
condición legal de autoridad. 

c) El depósito, custodia, recuento y clasificación de 
monedas y billetes, títulos-valores, joyas, metales 
preciosos, antigüedades, obras de arte u otros objetos 
que, por su valor económico, histórico o cultural, y 

expectativas que generen, puedan requerir vigilancia y 
protección especial. 

d) El depósito y custodia de explosivos, armas, cartuchería 
metálica, sustancias, materias, mercancías y 
cualesquiera objetos que por su peligrosidad precisen de 
vigilancia y protección especial. 

e) El transporte y distribución de los objetos a que se 
refieren los dos párrafos anteriores. 

f) La instalación y mantenimiento de aparatos, equipos, 
dispositivos y sistemas de seguridad conectados a 
centrales receptoras de alarmas o a centros de control o 
de videovigilancia. 

g) La explotación de centrales para la conexión, recepción, 
verificación y, en su caso, respuesta y transmisión de las 
señales de alarma, así como la monitorización de 
cualesquiera señales de dispositivos auxiliares para la 
seguridad de personas, de bienes muebles o inmuebles 
o de cumplimiento de medidas impuestas, y la 
comunicación a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
competentes en estos casos. 

h) La investigación privada en relación a personas, hechos 
o delitos sólo perseguibles a instancia de parte.  

 
A tenor de lo establecido por el artículo 5.2 de dicha Ley “los 
servicios sobre las actividades relacionadas en los párrafos 
a) a g) del apartado anterior (vigilancia y protección de 
personas y bienes, depósitos, custodias y transportes de 
seguridad, instalación y mantenimiento de sistemas de 
seguridad…) únicamente podrán prestarse por empresas de 
seguridad privada”…, mientras que “Los despachos de 
detectives podrán prestar, con carácter exclusivo y 
excluyente, servicios sobre la actividad a que se refiere el 
párrafo h) del apartado anterior” (investigación privada en 
relación a personas, hechos o delitos solo perseguibles a 
instancia de parte)  
 
Conforme se determina en el artículo 24.1 de la LSP, “De 
acuerdo con lo que se disponga reglamentariamente, podrán 
abrir despachos de detectives privados y, en su caso, 
sucursales, las personas físicas habilitadas como tales y las 
personas jurídicas constituidas exclusivamente por 
detectives privados habilitados, que únicamente podrán 
desarrollar la actividad mencionada en el artículo 5.1.h)”. El 
apartado 2 de dicho artículo estipula que, “Los despachos de 
detectives privados se inscribirán de oficio en el Registro 
Nacional de Seguridad Privada o, en su caso, en el registro 
de la comunidad autónoma competente… para lo cual 
deberán reunir, entre otros, el requisito de “tener por objeto 
de su actividad profesional la realización de los servicios de 
investigación privada a que se refiere el artículo 48.1 y 
conforme a lo establecido en el artículo 10 de esta ley en 
materia de prohibiciones.”  
 
Para la prestación de servicios de seguridad privada por 
parte de los despachos de detectives privados, en relación 
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con la actividad de investigación privada (párrafo h) del 
artículo 5.1 de la referida ley, el artículo 48.1 de la LSP, 
establece que los servicios de investigación privada, a cargo 
de detectives privados, consistirán en la realización de las 
averiguaciones que resulten necesarias para la obtención y 
aportación, por cuenta de terceros legitimados, de 
información y pruebas sobre conductas o hechos 
privados…”. De conformidad con lo establecido en el artículo 
10.3 de la LSP, “Las empresas de seguridad no podrán 
realizar los servicios de investigación privada propios de los 
despachos de detectives privados, y éstos no podrán prestar 
servicios propios de las empresas de seguridad privada.”  
 
De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 37.1 de la LSP, 
“Los detectives privados se encargarán de la ejecución 
personal de los servicios de investigación privada los que se 
refiere el artículo 48, mediante la realización de 
averiguaciones en relación con personas, hechos y 
conductas privadas”. De acuerdo con lo establecido en el 
apartado 3 de este mismo artículo, “El ejercicio de las 
funciones correspondientes a los detectives privados no será 
compatible con las funciones del resto del personal de 
seguridad privada, ni con las funciones propias del personal 
al servicio de cualquier Administración Pública.”  
 
En cuanto a la forma de prestación de tales servicios, el 
artículo 38.7 de la LSP dispone que “Los detectives privados 
ejercerán sus funciones profesionales a través de los 
despachos de detectives para los que presten sus servicios”.  
 
Por lo que se refiere al vigente Reglamento de Seguridad 
Privada (disposiciones que no contradicen lo establecido por 
la referida Ley de Seguridad Privada), los preceptos que 
resultan de aplicación son los siguientes: 
 
• Artículo 70.2: “Las funciones de escolta privado, vigilante 

de explosivos y detective privado son incompatibles 
entre sí y con las demás funciones de personal de 
seguridad privada, aún en los supuestos de Habilitación 
múltiple…” 

• Artículo 104.1: “Por la Dirección General de la Policía se 
llevará un Registro de detectives privados con despacho 
abierto”… 2. “Para el comienzo del desarrollo de las 
funciones del detective privado y de sus detectives 
asociados, la apertura del despacho deberá estar 
reseñada en el Registro a que se refiere el apartado 
anterior”… Es de significar que, tras la promulgación y 
entrada en vigor de la nueva LSP, dicho Registro y el de 
empresas de seguridad privada han quedado unificados 
en el nuevo Registro Nacional de Seguridad Privada.  

• Artículo 105.2: “Los miembros de estas sociedades 
(detectives privados) únicamente podrán dedicarse a la 
realización de las actividades propias de los detectives, 
no pudiendo desarrollar ninguna de las atribuidas con 
carácter exclusivo a las empresas de seguridad.”  

 
Respecto de la actividad de consultoría de seguridad, a 
efectos de lo dispuesto por el artículo 6.1 de la LSP “Quedan 
fuera del ámbito de aplicación de esta ley, sin perjuicio de la 
normativa específica que pudiera resultar de aplicación,…, 
entre otras, las siguientes actividades:  

d) La planificación, consultoría y asesoramiento en materia 
de actividades de seguridad privada, que consistirá en la 
elaboración de estudios e informes de seguridad, análisis 
de riesgos y planes de seguridad referidos a la 
protección frente a todo tipo de riesgos, así como en 
auditorías sobre la prestación de los servicios de 
seguridad.  

 
Estas actividades podrán desarrollarse por las empresas de 
seguridad privada”.  
 
A la vista de las normativas transcritas que resultan de 
aplicación a las dudas planteadas, debe partirse, en primer 
lugar, del hecho de que la nueva LSP, a diferencia de lo que 
ocurría en la anterior LSP (23/1992, de 30 de julio) y ocurre 
en el vigente Reglamento de Seguridad Privada, distingue 
entre actividades de seguridad privada, servicios de 
seguridad privada y funciones de seguridad privada, cuyos 
conceptos (y a veces incluso los términos empleados), que 
hasta entonces permanecían jurídicamente imprecisos o 
indeterminados, han pasado a quedar definidos y 
convenientemente diferenciados desde un punto de vista 
legal. 
 
Al hilo de lo anterior, debe añadirse que, además de 
completarse y perfilarse mejor la actividad de investigación 
privada que nos ocupa (al igual que las restantes actividades 
contempladas en el artículo 5.1 de la nueva LSP), se ha 
actualizado y configurado la misma con una mayor precisión, 
haciéndola compatible con una serie de prevenciones 
indispensables a fin de garantizar los derechos de los 
ciudadanos, especialmente los del artículo 18 de nuestra 
Carta Magna.  
 

 
 
Tales apreciaciones, sin lugar a dudas son trascendentes en 
el caso que nos ocupa por cuanto que, si se analizan los 
preceptos de la nueva LSP que resultan de aplicación (textos 
precisados más arriba) y de una lectura de su Preámbulo, 
nos encontramos con una clara voluntad del legislador 
tendente a relacionar sistemática y armónicamente cada una 
de las actividades de seguridad privada de referencia 
contempladas en el artículo 5.1 (incluyendo la investigación 
privada) con los servicios que se corresponden 
específicamente con ellas y, a su vez, con las funciones 
concretas que se han de ejercer por parte del personal de 
seguridad privada respecto de la prestación de éstos.  
 
Por tanto, queda meridianamente claro que la actividad de 
investigación privada únicamente puede ser desarrollada por 
despachos de detectives y que éstos solamente pueden 
prestar, como tales, los servicios a que se refiere el artículo 
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48.1 de la LSP (carácter exclusivo y excluyente), poniendo 
éste en relación con el artículo 24.2 de la LSP (objeto de los 
servicios) y el artículo 5.1.h) de la LSP (actividad de 
investigación privada), a través de uno o varios detectives 
privados, debidamente habilitados para el ejercicio 
profesional de la misma e integrados en ellos, y no otros 
cualesquiera que sea su naturaleza.  
 
En segundo lugar, y de la misma manera, si bien el 
legislador ha liberalizado la actividad de planificación, 
consultoría y asesoramiento en materia de seguridad 
privada, que pasa a considerarse como una actividad 
compatible no reservada a las empresas de seguridad 
privada, no lo es menos que deja claro que la misma no 
puede ser desarrollada por los despachos de detectives 
privados puesto que explícitamente solo dice que podrá 
ejercerse por dichas empresas sin mencionar a los 
despachos. Así, pues, los despachos de detectives no 
pueden ejercer otra actividad que no sea la de investigación 
privada.  
 
Ahora bien, dicho lo anterior una cosa es que se obligue a 
los detectives privados a ejercer profesionalmente a través 
de los despachos de detectives para los que presten sus 
servicios y se prohíba a los despachos ejercer actividades 
distintas a la actividad de investigación privada, así como a 
sus integrantes dedicarse a otras actividades que no sean 
las propias de las de los detectives privados, y otra que, al 
margen o fuera de tales despachos de detectives puedan 
llevar a cabo otras actividades (las que fueren) que no 
tengan por objeto la investigación privada, bien por sí solos o 
en forma societaria. 
 
Al hilo de lo puesto de manifiesto anteriormente, debe 
tenerse en cuenta que las prohibiciones legales y 
reglamentarias establecidas para los detectives privados van 
referidas en cuanto a que éstos puedan ser miembros de 
sociedades de detectives pero no de otras que tengan un 
distinto objeto social, así como con el ejercicio de funciones 
de seguridad privada atribuidas al resto del personal de 
seguridad privada.  
 
Por lo que se refiere a si un despacho de detectives privados 
puede tener la misma sede social y fiscal que una 
consultoría de seguridad, es de señalar que de una lectura 
de la normativa de seguridad privada que regula la actividad 
de investigación privada, se infiere (aunque no se dice 
explícitamente nada respecto de poder o no compartirse la 
sede social), teniendo en cuenta el carácter exclusivo y 
excluyente de los servicios de investigación privada a prestar 
por el mismo (objeto de la actividad), que éste ha de 
disponer de una sede social dedicada únicamente al 
desarrollo de tal actividad (uso exclusivo), con espacios 
claramente diferenciados y delimitados, así como con 
accesos independientes y sin trasvases de empleados en el 
caso de que el edificio o local se comparta con otra empresa 
o sociedad dedicada a la consultoría de seguridad.  
 
En cuanto a la dirección fiscal del despacho, se trata de una 
cuestión que escapa del ámbito de aplicación de la 

normativa en materia de seguridad privada, por lo que habrá 
que estar a lo que se disponga en materia fiscal. No 
obstante, desde la óptica de la seguridad privada no se ve 
impedimento alguno para que el despacho y la consultoría 
compartan una misma dirección fiscal.  
 
Finalmente, significar que la planificación, consultoría y 
asesoramiento en materia de actividades de seguridad 
privada queda fuera del ámbito de aplicación de la LSP, sin 
perjuicio de la normativa que pudiera resultar de aplicación a 
la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.1 de 
aquélla. Por ello, en materia de seguridad privada no cabe 
exigir requisito alguno para la apertura de una consultoría de 
seguridad.  
 
CONCLUSIONES  
A la vista de las consideraciones puestas de manifiesto 
anteriormente, se pueden extraer las siguientes 
conclusiones:  
 
PRIMERA: Un despacho de detectives privados no puede, 
en ningún caso como tal, desarrollar la actividad de una 
consultoría de seguridad aun cuando se haya liberalizado la 
misma.  
 
SEGUNDA: Sí sería compatible por parte de un titular de un 
despacho de detectives abrir una segunda sociedad 
dedicada a la actividad de consultoría, con objetos sociales 
distintos: en un caso la investigación privada y en el otro la 
consultoría de seguridad.  
 
TERCERA: En el caso de que se crease una consultoría de 
seguridad, ésta podría compartir la misma sede social y 
fiscal que el despacho de detectives, siempre que existan 
espacios claramente diferenciados y delimitados, así como 
cuenten con accesos independientes y sin que se produzcan 
trasvases de empleados de una sociedad a otra.  
 
CUARTA: Es correcta la deducción relativa a que la 
planificación, consultoría y asesoramiento en materia de 
actividades de seguridad privada queda fuera del ámbito de 
aplicación de la LSP, sin perjuicio de la normativa que 
pudiera resultar de aplicación a la misma, y que no se exige 
requisito alguno para su apertura desde la óptica de la 
seguridad privada.  
 
Este informe se emite en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 35.g) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sobre derecho de 
información al ciudadano, y fija la posición y el criterio 
decisor de las Unidades Policiales de Seguridad Privada, en 
relación con el objeto de la consulta sometido a 
consideración. No pone fin a la vía administrativa ni 
constituye un acto de los descritos en el artículo 107 de la 
citada ley, por lo que, contra el mismo, no cabe recurso 
alguno. 
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DROWN: una nueva vulnerabilidad de SSL 
 

Instituto Nacional de Ciberseguridad 
 

¿Qué es DROWN? 
DROWN es la denominación de una nueva vulnerabilidad 
asociada a fallos descubiertos en protocolo SSLv2 
publicados el 1 de marzo de 2016. En este sentido, continúa 
con la tendencia aparecida durante los últimos años, en los 
que se han dado a conocer diversas vulnerabilidades de 
cierto impacto asociadas a la seguridad de las 
comunicaciones en Internet, como son Heartbleed, 
POODLE, WinShock, FREAK o Logjam, entre otras. 
 
DROWN es un acrónimo que proviene de la expresión 
inglesa Decrypting RSA with Obsolete and Weakened 
eNcryption, y se refiere a un ataque que permite descifrar 
comunicaciones seguras realizadas utilizando el protocolo 
TLS entre un cliente y un servidor vulnerable aprovechando 
fallos de seguridad en el protocolo SSLv2, en concreto en el 
intercambio de claves RSA. En este sentido, un servidor es 
vulnerable a DROWN si soporta SSLv2, o si comparte claves 
de cifrado privadas con otro servidor que sí soporte SSLv2, 
aunque el servidor original no lo haga de forma explícita. 
 
Para descifrar las comunicaciones el atacante necesita 
interceptar varios cientos de conexiones seguras entre la 
víctima y el servidor. A continuación, enviando paquetes 
especialmente diseñados al servidor vulnerable utilizando el 
protocolo SSLv2, en función de la respuesta obtenida será 
capaz de inferir información acerca de las claves utilizadas 
en esa conexión y, eventualmente, descifrar las 
comunicaciones. Aunque el coste computacional de estas 
operaciones es relativamente alto, según la estimación de 
los descubridores de esta vulnerabilidad este ataque puede 
ser llevado a cabo en unas 8 horas con un coste de unos 
440$ utilizando infraestructura de Amazon EC2. 
 
Esta situación se ve agravada por la existencia de un fallo en 
determinadas versiones de OpenSSL, una las 
implementaciones más utilizadas, que permite llevar a cabo 
el ataque con un coste computacional mucho menor. En 
concreto, esta versión del ataque se puede realizar en 
menos de un minuto con un equipo de escritorio moderno. 
 
Las medidas de mitigación pasan por eliminar 
completamente el soporte de SSLv2 en cualquier servidor 
con algún servicio expuesto a Internet. Las últimas versiones 
de las tecnologías más utilizadas desactivan por defecto el 
uso de este protocolo, por lo que la primera recomendación 
sería actualizar todos los sistemas. Aun así, sería 
conveniente verificar que SSLv2 no haya sido activado de 
forma explícita en ningún servicio. En este sentido, la página 
web de la vulnerabilidad pone a disposición de la comunidad 
herramientas para diagnosticar si un dominio es vulnerable: 
https://drownattack.com/#check. Al tratarse de un problema 
en el servidor, no hay medidas prácticas que se puedan 
realizar en el lado del cliente. 
 
Grado de exposición de webs de dominios españoles 

Para poder medir de alguna forma el impacto potencial de 
esta vulnerabilidad y otras relacionadas en los dominios 
españoles, se ha realizado un análisis estadístico sobre los 
dominios .es registrados respecto a las siguientes 
vulnerabilidades: Heartbleed, POODLE, WinShock, FREAK, 
LogJam y DROWN. 
 

 
 
Entre las webs que utilizan SSL/TLS, se observa un índice 
de afectación medio (menos del 50%) a alguna de las 
vulnerabilidades mencionadas. 
 
En concreto, tomando como referencia el número de webs 
que utilizan SSL, si se revisa de forma específica el índice 
de afectación para cada una de las vulnerabilidades 
analizadas se observa que actualmente la vulnerabilidad que 
más veces aparece no es la más reciente, sino que se trata 
de Poodle, publicada en octubre de 2014, quedando 
DROWN en segundo lugar. 
 

 
 
Evolución de vulnerabilidades asociadas a SSL en los 
dominios españoles 
Además de conocer los valores actuales respecto a las webs 
que usan SSL, también es interesante observar la evolución 
temporal de las vulnerabilidades analizadas en las webs 
que usan SSL. 
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La tendencia para cada una de las vulnerabilidades es la 
siguiente: 
• Heartbleed: el porcentaje de webs afectadas se 

mantiene constante y en rangos bastante bajos, en torno 
al 1% de las webs que soportan SSL. 

• Poodle: en los últimos meses se observa un aumento 
significativo de las webs que soportan SSL afectadas por 
Poodle. Una posible explicación para este incremento es 
que servidores que antes soportaban SSLv2 han ido 
migrando a SSLv3 en los últimos meses. 

• WinShock: el porcentaje de webs afectadas se mantiene 
constante y en rangos bajos, en torno al 4% de las webs 
que soportan SSL. 

• FREAK: el porcentaje de webs afectadas se mantiene 
entre el 2% y el 4% de las webs que soportan SSL. 

• Logjam: el porcentaje de webs vulnerables a Logjam ha 
disminuido de forma significativa hasta el 12%, lo cual 
tiene sentido si se tiene en cuenta que los datos iniciales 
se tomaron cuando acababa de publicarse dicha 
vulnerabilidad. 

• Drown: el índice de afectación es relativamente bajo 
considerando que se trata de una vulnerabilidad reciente. 

 
Si se considera el conjunto de todas las webs analizadas 
(es decir, incluyendo aquellas que no usan SSL y que, por 
tanto, no se ven afectadas por estas vulnerabilidades), la 
evolución de los índices de afectación globales es la 
siguiente: 
 

 
 

Como se puede observar, actualmente todas las 
vulnerabilidades afectan a menos del 15% de las webs 
analizadas, siendo Poodle la vulnerabilidad que se ha 
identificado más veces (en torno a un 13,5% del total de las 
webs analizadas). 
 
Conclusiones 
Una vez más, la aparición de DROWN pone de manifiesto 
que el simple hecho de permitir comunicaciones con 
protocolos obsoletos como SSLv2 es un riesgo de seguridad, 
aunque en la práctica ningún cliente o navegador lo utilice. 
En este sentido, el índice de afectación en España para esta 
vulnerabilidad es relativamente bajo (menos del 5% del total 
de las webs) lo cual indica que en la mayoría de los casos el 
soporte para SSLv2 ya está desactivado en los servidores. 
No obstante, el aumento del índice de afectación a Poodle 
sugiere que no se han tomado las mismas medidas en lo 
que se refiere a SSLv3, o incluso que alguno de los 
servidores que soportaban SSLv2 han pasado a soportar 
SSLv3. 
 
Como siempre, el CERT de Seguridad e Industria operado 
por INCIBE recomienda mantener actualizados los productos 
y aplicar buenas prácticas en la configuración de los 
sistemas, para evitar verse afectados por estas 
vulnerabilidades y otras que puedan aparecer en el futuro. 
  

Fuente: Instituto Nacional de Ciberseguridad 
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Sobre cursos de formación específica a realizar por Vigilantes que 
presten servicio en buques, puertos y transportes 

 
Unidad Central de Seguridad Privada 

 
ANTECEDENTES 
Un formador de seguridad 
privada, mediante escrito 
dirigido a esta Unidad Central, 
solicita pronunciamiento de 
ésta en torno a varias dudas 
surgidas en relación con el 
alcance de la formación 
específica requerida a los 

vigilantes de seguridad que vayan a prestar servicios de 
seguridad en buques, puertos y transportes, especialmente 
cuando sean concurrentes en un mismo lugar. 
Concretamente, tras una serie de consideraciones sobre el 
particular, plantea las siguientes cuestiones: 
  
• ¿Qué curso de formación específica debiera ser el que 

capacitara a los vigilantes de seguridad para poder 
embarcarse en buques destinados al transporte de 
pasajeros, de bandera española, tipo ferris, cruceros o 
cargueros? 

• Los vigilantes de seguridad que se encuentren 
embarcados con la intención de vigilar y proteger a 
personas y bienes a bordo, ya sea navegando o 
amarrados a puerto, ¿Tienen la necesidad de realizar y 
superar el curso de puertos, que no el de buques?  

• Considera que debe ampliarse el concepto de 
“transporte” a que se refiere el apéndice nº 3 de la 
Resolución de 12 de Noviembre de 2012, de Secretaría 
de Estado de Seguridad, sobre programas de formación 
del personal de seguridad privada, para que englobe los 
“lugares donde se dé o practique la acción de trasportar 
personas y bienes, tales como estaciones y redes 
ferroviarias, metros y tranvías, estaciones de autobuses, 
intercomunicadores de varios agentes de transporte, y 
otros varios”, con el fin de evitar equívocos en su 
publicitación. 

 
CONSIDERACIONES 
Con carácter previo se participa que, los informes o 
respuestas que emite esta Unidad, tienen un carácter 
meramente informativo y orientativo -nunca vinculante- para 
quien los emite y para quien los solicita, sin que quepa 
atribuir a los mismos otros efectos o aplicaciones distintos 
del mero cumplimiento del deber de servicio a los 
ciudadanos.  
 
El Anexo IV de la Orden INT/318/2011 de 1 de Febrero, 
sobre personal de seguridad privada, hace referencia a la 
formación específica necesaria para los vigilantes de 
seguridad, y en su apartado 1, establece que: “Se impartirán 
cursos de formación específica en los siguientes tipos de 
servicio: transporte de fondos, servicios de acuda, vigilancia 
en buques, vigilancia en puertos, vigilancia en aeropuertos, 
servicios con perros y servicios en los que se utilicen 

aparatos de rayos X”. El apartado 2 del mismo precepto, 
dispone que: “Los servicios señalados en el apartado 
anterior serán desempeñados por personal de seguridad 
privada que haya superado el correspondiente curso de 
formación específica…”  
 
En el apéndice 9 del Anexo II de la Resolución de 12 de 
Noviembre de 2012 de Secretaría de Estado de Seguridad, 
sobre programas de formación del personal de seguridad 
privada, se contemplan los contenidos mínimos que se 
corresponden con la “Formación específica para Vigilantes 
de Seguridad que presten servicio de vigilancia en buques”, 
refiriéndose a éstos de manera general, sin entrar en 
detalles según el tipo de buque de que se trate.  
 
En el apéndice 8 del Anexo II de la Resolución de 12 de 
Noviembre de 2012 de Secretaría de Estado de Seguridad, 
sobre programas de formación del personal de seguridad 
privada, se contemplan los contenidos mínimos de los que 
se corresponden con la “Formación específica para 
Vigilantes de Seguridad que presten servicio de vigilancia en 
puertos”, sin que se mencionen a los buques.  
 

 
 
En el apéndice 3 del Anexo II de la Resolución de 12 de 
Noviembre de 2012 de Secretaría de Estado de Seguridad, 
sobre programas de formación del personal de seguridad 
privada, se contemplan los contenidos mínimos de los que 
se corresponden con la “Formación específica para 
Vigilantes de Seguridad que presten servicio de vigilancia en 
urbanizaciones, polígonos, transportes y espacios públicos”.  
 
Por último, debe tenerse en cuenta que, según la Real 
Academia de la Lengua Española, por “buque” se entiende: 
“barco de gran tonelaje con cubierta o cubiertas”, sin incidir 
en el uso al que se destinará el mismo, sea de trasporte, de 
mercancías o de personas. Asimismo define el “transporte” 
como “acción y efecto de transportar o transportarse, o 
sistema de medios para conducir personas y cosas de un 
lugar a otro”.  



News ADSI Flash nº 415 – 17 de abril de 2016 
 

 

 

17 

 
A la vista de la normativa transcrita y de las consideraciones 
expuestas, se infiere, en relación con la primera cuestión 
planteada, que para prestar servicios de vigilancia y 
protección en buques (medio específico de transporte) se 
requiere haber realizado y superado el curso de formación 
específica de buques y no el de puertos (instalaciones 
portuarias) o el de urbanizaciones, polígonos, transportes y 
espacios públicos (el término transportes se corresponde 
con los demás medios de transportes, tales como autobuses, 
trenes, tranvías, metropolitanos… puesto que para los 
buques ya se exige uno específico), y que no se hace 
distinción sobre el tipo de buques en los que se vaya a 
prestar los servicios de seguridad. Independientemente del 
uso al que se destine el buque (carguero, cablero, petrolero, 
investigador, pesquero, crucero…) el vigilante de seguridad 
que preste servicio a bordo del mismo, deberá contar con la 
formación específica para vigilantes de seguridad que 
presten servicio de vigilancia en buques, al margen que 
dicho medio de transporte esté destinado al transporte de 
mercancías o de personas, o se encuentre navegando o 
atracado y con independencia de que se trate de un servicio 
con armas de guerra, en cuyo caso se exigirá, 
adicionalmente, a los vigilantes que presten este tipo de 
servicio la licencia precisa respecto del uso de dichas armas.  
 

 
 
Respecto de la segunda cuestión planteada, es de señalar 
que el vigilante de seguridad que preste servicio en 
instalaciones portuarias, tendrá que haber realizado con 
anterioridad el curso de formación en puertos, mientras que 
el que va a prestar servicios en buques, habrá de haber 
superado el curso de formación en buques. Es decir, en 
función del lugar y del objeto de protección donde se vayan a 
prestar los servicios será exigible una u otra formación, de tal 
modo que aquel vigilante de seguridad que preste servicio 
en un buque, ya se encuentre amarrado o navegando, habrá 
de contar con el curso correspondiente a buques (dado que 
su permanencia en la zona portuaria es una mera cuestión 
de tránsito, no tendrá por qué haber realizado el curso 
correspondiente a puertos y sí el de buques) y el que lo 
preste en las instalaciones propias de las infraestructuras 
pertenecientes a los puertos, habrá de contar con el curso de 
puertos (el vigilante que preste servicio en las instalaciones 
del puerto, deberá contar con el curso relacionado con 
dichas instalaciones y no con el de buques)  
 

Finalmente, en cuanto a la pretensión de ampliar el concepto 
de “transporte”, cuyo término se recoge en el enunciado del 
referido Apéndice 3 del Anexo II de la Orden Ministerial de 
referencia, para que englobe los “lugares donde se dé o 
practique la acción de transportar personas y bienes, tales 
como estaciones y redes ferroviarias, metros y tranvías, 
estaciones de autobuses, intercomunicadores de varios 
agentes de transporte, y otros varios”, se significa que ya 
intrínsecamente se contempla la propuesta formulada en la 
definición propia del término “transporte”, por lo que bastará 
con acudir a tal definición.  
 
CONCLUSIONES  
De todo cuanto antecede, cabe extraer las siguientes 
conclusiones:  
 
PRIMERA: El curso de formación específica que capacita a 
los vigilantes de seguridad para poder embarcarse en 
buques destinados al transporte de pasajeros es el 
específico de buques, sea cual fuere su tipo (crucero, ferri… 
o cualquier otro), a que se refiere el apéndice 9 del Anexo II 
de la Resolución de 12 de Noviembre de 2012 de Secretaría 
de Estado de Seguridad, sobre programas de formación del 
personal de seguridad privada. 
 
SEGUNDA: Los vigilantes de seguridad embarcados en un 
buque, sea cual fuere su tipo y esté navegando o amarrado 
a puerto, únicamente tendrán que haber realizado y 
superado el curso de formación específica a que se refiere el 
apéndice 9 del Anexo II de la Resolución de 12 de 
Noviembre de 2012 de Secretaría de Estado de Seguridad, 
sobre programas de formación del personal de seguridad 
privada, por lo que no será necesario que realicen y superen 
el de puertos (apéndice 8 del Anexo II de la Resolución de 
12 de Noviembre de 2012 de Secretaría de Estado de 
Seguridad), sin perjuicio de que también estén capacitados 
para proteger las instalaciones portuarias por haber 
realizado y superado dicho curso de formación específica de 
puertos.  
 
TERCERA: No se considera necesario dar una ampliación al 
término “transportes” a que se refiere la normativa de 
seguridad privada pues ya se incluye la propuesta 
ampliatoria formulada en el propio concepto de transporte.  
 
Este informe se emite en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 35.g) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sobre derecho de 
información al ciudadano, y fija la posición y el criterio 
decisor de las Unidades Policiales de Seguridad Privada, en 
relación con el objeto de la consulta sometido a 
consideración. No pone fin a la vía administrativa ni 
constituye un acto de los descritos en el artículo 107 de la 
citada ley, por lo que, contra el mismo, no cabe recurso 
alguno. 
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Navegación anónima, ¿es posible? 
 

Oficina de Seguridad del Internauta 
 

Cuando un internauta navega tiene asignada una dirección IP pública única que identifica su conexión, de tal forma que al 
acceder a una web, servicio o servidor, es posible saber quién se ha conectado, desde dónde y cuánto tiempo. 
 
Hablamos de navegación anónima a la posibilidad de 
acceder a sitios en Internet sin que se pueda identificar a la 
persona o dispositivo que está accediendo a los servicios 
que se conecta (webmail, páginas, etc.), no nos referimos a 
la privacidad en general, sino a la parte de identificación. 
 
En España para cada línea de conexión hay identificado un 
titular. La legislación española obliga a ello a través de la Ley 
25/2007, de 18 de octubre, de conservación de datos 
relativos a las comunicaciones electrónicas y a las redes 
públicas de comunicaciones (al igual que los registros de 
llamadas, conexiones a internet etc.). Esto implica que el ISP 
(Proveedor de Servicios de Internet) conoce el titular de cada 
línea. 
 
Por otro lado, cuando un dispositivo (router, móvil, tablet, 
ordenador…) se conecta a Internet, se le asigna una 
dirección IP (identificador público de acceso a internet) que 
se registra y almacena junto al número de la línea y fechas 
de asignación de la IP a esa línea. 
 

 
 
Los servicios de Internet tienen un registro (log) que 
almacena quién accede (IP), cuándo, y a qué servicio 
(página web, webmail, etc.). Imaginemos que un internauta 
visita la web de la OSI, el registro que almacena la 
información podría tener el siguiente aspecto: 
 

 
 

Si cruzamos los datos de registro de un servicio de Internet 
con los del ISP, podríamos determinar el propietario de la 
línea desde la que se accedió a un servicio concreto. En 
España, esto solo lo pueden hacer la Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado, y mediante una orden Judicial. 
En otros países la legislación y procedimiento en este 
sentido puede ser distinto, y por tanto, no podemos 
determinar quién tiene acceso a esos datos, por eso surge la 
necesidad de una navegación anónima, para defender 
nuestra privacidad. 
 
La forma más básica de navegar de forma anónima es 
hacerlo desde una red local con varios equipos conectados 
ya que todos ellos “salen” a Internet con la misma IP pública 
y por tanto, identificar la persona que ha manejado un 
ordenador se complica un poco. 
 
Si además modificamos la dirección física (MAC) de 
nuestras tarjetas de red, usamos una red wifi pública, en un 
sitio donde no haya cámaras de grabación, el anonimato es 
mayor, no obstante hay formas más sencillas de hacerlo 
como: 
• Proxy Web 
• Servidor Proxy 
• Red Privada Virtual (VPN, Virtual Private Network) 
• Red TOR 
• Distribuciones centradas en la privacidad 
 
1. Proxy Web 
El proxy funciona como intermediario entre el servicio 
solicitado y nosotros. Cuando nos conectamos para 
consultar una “página web A”, en nuestro equipo solo queda 
constancia de que nos hemos conectados al proxy, y en la 
“página web A” solo quedará constancia de que se ha 
conectado el proxy web. Como se puede adivinar, solo 
funcionará si no se registra que IP hace la conexión, o si se 
elimina esa información de forma segura (mejor la primera 
opción). La ventaja más evidente es que es muy simple de 
utilizar, el inconveniente más importante es que solo sirve 
para cargar páginas y acceder a servicios web. 
 
Los servicios proxy web más usuales (Hideme, ProxySite…) 
permiten seleccionar el país desde el que se hace la 
petición, así como varias opciones más relacionadas con 
privacidad: cookies, cifrado, etc. 
 
2. Servidor proxy 
La funcionalidad de este proxy es similar a la anterior, pero 
permite trabajar con más servicios y protocolos, no solo para 
navegar por páginas webs. Para usar un servidor proxy, 
debemos conocer su dirección IP y el puerto en el que opera 
y estos valores configurarlos en nuestro navegador o 
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navegadores para usarlos, por ejemplo en Firefox, Internet 
Explorer o Chrome. 
 
El anonimato en este tipo de servicio, al igual que en el 
anterior, viene dado por la ausencia de registro de las 
conexiones entrantes, podrán saber que el proxy cargó una 
página concreta, pero no se sabrá la IP de quién hizo 
realmente la petición. 
 
3. Red Privada Virtual (VPN) 
Aunque el fin de este servicio es usar una red de área 
extensa de forma segura, o lo más segura posible, una de 
las consecuencias es el anonimato en la navegación. El 
funcionamiento de este servicio está basado en un programa 
que instalamos en el sistema y que nos proporciona un 
acceso a la VPN cifrando las comunicaciones de entrada y 
de salida. Al igual que en los anteriores casos, la privacidad 
del servicio dependerá de nuestro proveedor, si no almacena 
registros o si los elimina de forma segura serán anónimos, 
en otro caso no lo serán tanto. 
 
4. Red TOR (The Onion Router) 
El funcionamiento de TOR está basado en la utilización de 
un software (libre) para conectarse a una red distribuida de 
servidores llamados “onion routers” sobre Internet, en la cual 
el intercambio de comunicaciones entre usuarios no 
desvelan su identidad, protegen la privacidad. 
 
Las comunicaciones están cifradas de forma que aunque se 
intercepten, no se podrá acceder a su contenido. Por otro 
lado, y es el que más nos importa en este artículo, conocer 
las direcciones IP inicial y destino es muy complicado. 
 
La red TOR basa su seguridad en el hecho de que los 
servidores no almacenan datos de las conexiones entre los 
servidores por los que pasa la comunicación. No obstante se 
sabe que hay organizaciones que han desplegado 
servidores en la red que permitirían identificar a los 
participantes de cualquier comunicación que se realice entre 
ellos. No obstante se le considera una red segura en cuanto 
al anonimato y a privacidad. 
 
5. Distribuciones especializadas en privacidad 
Existen una serie de distribuciones Linux en las cuales se 
han implementado y configurado una serie de aplicaciones y 
medidas en las cuales el eje central es la privacidad de 
forma que “por defecto” se busca el anonimato. Todas usan 
la red TOR junto a otras configuraciones que  mejoran ese 
aspecto. 
 
Las distribuciones más conocidas para este fin son Tails y 
Whonix. 
 
Aunque existen otras formas de velar por la anonimidad, las 
presentadas son las más simples de usar con unos 
resultados aceptables. No obstante hemos de tener en 

cuenta que hay servicios gratuitos cuya privacidad se ha 
puesto en duda, debido a que sencillamente se desconoce 
quién está detrás, y quien paga ese servicio que a nosotros 
nos “regalan”. TOR aunque es gratuito está libre de 
sospechas, pero hay que tener en cuenta que ciertos 
equipos de esa red pueden no ser tan anónimos como 
pensamos. 
 
Todas estas formas de navegar de forma anónima que 
hemos presentado, necesitan de la “colaboración del 
usuario”, no vale de nada entrar a un foro a través de TAILS 
si luego escribes tu nombre y apellidos. 
 
6. Ventajas que aporta la navegación anónima 
La más importante, la privacidad, poder acceder a algún 
servicio sin que quede registrado quien ha hecho esa 
conexión. 
 
Esto nos va a permitir eliminar restricciones, como por 
ejemplo, no poder acceder a ciertos contenidos bloqueados 
a ciertas direcciones IP, por ejemplo hay páginas que 
muestran distinta información dependiendo desde qué país 
se conecte, páginas que están bloqueadas en ciertos países. 
 
También es interesante usar este tipo de anonimato en sitios 
donde pueda ser un riesgo la identificación, motivos 
religiosos, políticos, sexuales o raciales. 
 
Por último otra razón es porque queremos mantener el nivel 
de privacidad lo más alto posible. 
 
7. Inconvenientes de la navegación privada 
El inconveniente más evidente en este tipo de navegación es 
que las cookies no nos van a identificar en algunos casos, 
por ejemplo si navegamos vía proxy anónimo con Google, 
nos enviará un mensaje indicando que se está intentando 
acceder a nuestra cuenta desde otro país, por ejemplo. 
También nos puede pasar que alguna página se muestre en 
otro idioma, por ejemplo si usamos un proxy que nos asigna 
una IP de Francia, Facebook nos puede aparecer en 
francés. No obstante, la navegación anónima no se usa para 
los servicios usuales (normalmente). 
 
Otro inconveniente que vamos a notar es la disminución de 
la velocidad en la navegación, ya que al conectarse a un 
“intermediario” hay un retardo. 
 
8. Conclusión 
Navegar de forma anónima es una opción necesaria en 
casos en los que preservar el anonimato es fundamental. En 
otros casos nos ralentizará la navegación y hará que algunos 
servicios que usamos normalmente hagan algunas “cosas 
extrañas” debido a que “no nos reconocen”.  
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Interpretación correcta con lo dispuesto en los artículos 7.2 y 48.1.a 
de la L.S.P. 

 
Unidad Central de Seguridad Privada 

 
ANTECEDENTES  
El presidente de un Colegio de 
Detectives Privados, se dirige 
a esta Unidad Central, a través 
de una Unidad Territorial de 
Seguridad Privada, para que 
emita un dictamen sobre la 
interpretación correcta que se 
debe realizar del texto legal 

insertado en los artículos 7.2 y 48.1.a) de la nueva LSP, al 
objeto de que en su aplicación se pueda convenientemente 
instruir o dar a conocer a los detectives privados colegiados 
sobre el particular. 
 
Concretamente se interesa respuesta a las siguientes 
cuestiones que se plantean:  
 
• Si el detective privado, en aplicación de lo establecido en 

el artículo 7.2 de la LSP, y en el supuesto de elaboración 
de un dossier basado en información obtenida en fuentes 
o registros de acceso público (entre otros, el mercantil, el 
de la propiedad, etc.), puede realizarlo, como cualquier 
otro profesional, fuera del ámbito de aplicación de la Ley 
5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada. 

• Si con la redacción dada al artículo 7.2 de la referida ley 
“se rehabilita” las ya extintas figuras de los 
autodenominados “investigadores comerciales y 
mercantiles”. 

• En qué ocasiones se debería aplicar el artículo 7.2 de la 
LSP o, en su caso, el artículo 48.1. a) de la misma, 
especialmente en lo relativo a los ámbitos económico, 
laboral, mercantil y financiero.  

 

 
 
CONSIDERACIONES 
Con carácter previo se participa que, los informes o 
respuestas que emite esta Unidad, tienen un carácter 
meramente informativo y orientativo -nunca vinculante- para 
quien los emite y para quien los solicita, sin que quepa 
atribuir a los mismos otros efectos o aplicaciones distintos 
del mero cumplimiento del deber de servicio a los 
ciudadanos. 

 
Para dar respuesta a los planteamientos formulados debe 
acudirse a las normativas que resultan de aplicación: la Ley 
5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada, por un lado, y el 
R.D. 2364/1994, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Seguridad Privada, por otro. 
 
A los efectos de la citada Ley (artículo 2), se entiende por: 
 
2. Actividades de seguridad privada: los ámbitos de 

actuación material en que los prestadores de servicios 
de seguridad privada llevan a cabo su acción 
empresarial y profesional. 

3. Servicios de seguridad privada: las acciones llevadas a 
cabo por los prestadores de servicios de seguridad 
privada para materializar las actividades de seguridad 
privada. 

4. Funciones de seguridad privada: las facultades 
atribuidas al personal de seguridad privada. 

11. Despachos de detectives privados: las oficinas 
constituidas por uno o más detectives privados que 
presten servicios de investigación privada.  

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5.1 de la referida Ley, 
constituyen actividades de seguridad privada las siguientes: 
  
a) La vigilancia y protección de bienes, establecimientos, 

lugares y eventos, tanto públicos como privados, así 
como de las personas que pudieran encontrarse en los 
mismos. 

b) El acompañamiento, defensa y protección de personas 
físicas determinadas, incluidas las que ostenten la 
condición legal de autoridad. 

c) El depósito, custodia, recuento y clasificación de 
monedas y billetes, títulos-valores, joyas, metales 
preciosos, antigüedades, obras de arte u otros objetos 
que, por su valor económico, histórico o cultural, y 
expectativas que generen, puedan requerir vigilancia y 
protección especial. 

d) El depósito y custodia de explosivos, armas, cartuchería 
metálica, sustancias, materias, mercancías y 
cualesquiera objetos que por su peligrosidad precisen de 
vigilancia y protección especial. 

e) El transporte y distribución de los objetos a que se 
refieren los dos párrafos anteriores. 

f) La instalación y mantenimiento de aparatos, equipos, 
dispositivos y sistemas de seguridad conectados a 
centrales receptoras de alarmas o a centros de control o 
de videovigilancia. 

g) La explotación de centrales para la conexión, recepción, 
verificación y, en su caso, respuesta y transmisión de las 
señales de alarma, así como la monitorización de 
cualesquiera señales de dispositivos auxiliares para la 
seguridad de personas, de bienes muebles o inmuebles 
o de cumplimiento de medidas impuestas, y la 
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comunicación a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
competentes en estos casos. 

h) La investigación privada en relación a personas, hechos 
o delitos sólo perseguibles a instancia de parte.  

 
A tenor de lo establecido por el artículo 5.2 de dicha Ley “los 
servicios sobre las actividades relacionadas en los párrafos 
a) a g) del apartado anterior (vigilancia y protección de 
personas y bienes, depósitos, custodias y transportes de 
seguridad, instalación y mantenimiento de sistemas de 
seguridad…) únicamente podrán prestarse por empresas de 
seguridad privada”…, mientras que “Los despachos de 
detectives podrán prestar, con carácter exclusivo y 
excluyente, servicios sobre la actividad a que se refiere el 
párrafo h) del apartado anterior” (investigación privada en 
relación a personas, hechos o delitos solo perseguibles a 
instancia de parte)  
 
Conforme se determina en el artículo 24.1 de la LSP, “De 
acuerdo con lo que se disponga reglamentariamente, podrán 
abrir despachos de detectives privados y, en su caso, 
sucursales, las personas físicas habilitadas como tales y las 
personas jurídicas constituidas exclusivamente por 
detectives privados habilitados, que únicamente podrán 
desarrollar la actividad mencionada en el artículo 5.1.h)”. El 
apartado 2 de dicho artículo estipula que “Los despachos de 
detectives privados se inscribirán de oficio en el Registro 
Nacional de Seguridad Privada o, en su caso, en el registro 
de la comunidad autónoma competente… para lo cual 
deberán reunir, entre otros, el requisito de “tener por objeto 
de su actividad profesional la realización de los servicios de 
investigación privada a que se refiere el artículo 48.1 y 
conforme a lo establecido en el artículo 10 de esta ley en 
materia de prohibiciones.”  
 
Respecto a las profesiones de seguridad privada que se 
reconocen en la mencionada LSP, el artículo 26.1 establece 
que “Únicamente puede ejercer funciones de seguridad 
privada el personal de seguridad privada, que estará 
integrado por los vigilantes de seguridad y su especialidad 
de vigilantes de explosivos, los escoltas privados, los 
guardas rurales y sus especialidades de guardas de caza y 
guardapescas marítimos, los jefes de seguridad, los 
directores de seguridad y los detectives privados”.  
 
Para la prestación de servicios de seguridad privada por 
parte de los despachos de detectives privados, en relación 
con la actividad de investigación privada (párrafo h) del 
artículo 5.1 de la referida ley, el artículo 48.1 de la LSP, 
establece que los servicios de investigación privada, a cargo 
de detectives privados, consistirán en la realización de las 
averiguaciones que resulten necesarias para la obtención y 
aportación, por cuenta de terceros legitimados, de 
información y pruebas sobre conductas o hechos privados 
relacionados con los siguientes aspectos: a) Los relativos al 
ámbito económico, laboral, mercantil, financiero…”. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 10.3 de la LSP, 
“Las empresas de seguridad no podrán realizar los servicios 
de investigación privada propios de los despachos de 
detectives privados, y éstos no podrán prestar servicios 
propios de las empresas de seguridad privada.”  
 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 37.1 de la LSP, 
“Los detectives privados se encargarán de la ejecución 
personal de los servicios de investigación privada a los que 
se refiere el artículo 48, mediante la realización de 
averiguaciones en relación con personas, hechos y 
conductas privadas”. De acuerdo con lo establecido en el 
apartado 3 de este mismo artículo, “El ejercicio de las 
funciones correspondientes a los detectives privados no será 
compatible con las funciones del resto del personal de 
seguridad privada, ni con las funciones propias del personal 
al servicio de cualquier Administración Pública.”  
 
En cuanto a la forma de prestación de tales servicios, el 
artículo 38.7 de la LSP dispone que “Los detectives privados 
ejercerán sus funciones profesionales a través de los 
despachos de detectives para los que presten sus servicios”.  
 

 
 
Por lo que se refiere al vigente Reglamento de Seguridad 
Privada (disposiciones que no contradicen lo establecido por 
la referida Ley de Seguridad Privada), los preceptos que 
resultan de aplicación son los siguientes: 
  
• Artículo 70.2: “Las funciones de escolta privado, vigilante 

de explosivos y detective privado son incompatibles 
entre sí y con las demás funciones de personal de 
seguridad privada, aún en los supuestos de Habilitación 
múltiple…” 

• Artículo 104.1: “Por la Dirección General de la Policía se 
llevará un Registro de detectives privados con despacho 
abierto”…2. “Para el comienzo del desarrollo de las 
funciones del detective privado y de sus detectives 
asociados, la apertura del despacho deberá estar 
reseñada en el Registro a que se refiere el apartado 
anterior”… Es de significar que, tras la promulgación y 
entrada en vigor de la nueva LSP, dicho Registro y el de 
empresas de seguridad privada han quedado unificados 
en el nuevo Registro Nacional de Seguridad Privada.  

• Artículo 105.2: “Los miembros de estas sociedades 
(detectives privados) únicamente podrán dedicarse a la 
realización de las actividades propias de los detectives, 
no pudiendo desarrollar ninguna de las atribuidas con 
carácter exclusivo a las empresas de seguridad.”  

 
Respecto de las actividades excluidas, a efectos de lo 
dispuesto por el artículo 7.2 de la LSP “Quedan fuera del 
ámbito de aplicación de esta ley la obtención por uno mismo 
de información o datos, así como la contratación de servicios 
de recepción, recopilación, análisis, comunicación o 
suministro de información libre obrante en fuentes o registros 
de acceso público”  
 
A la vista de las normativas transcritas que resultan de 
aplicación a las cuestiones planteadas, debe partirse, en 
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primer lugar, del hecho de que la nueva LSP, a diferencia de 
lo que ocurría en la anterior LSP (23/1992, de 30 de julio) y 
ocurre en el vigente Reglamento de Seguridad Privada, 
distingue entre actividades de seguridad privada, servicios 
de seguridad privada y funciones de seguridad privada, 
cuyos conceptos (y a veces incluso los términos empleados), 
que hasta entonces permanecían jurídicamente imprecisos o 
indeterminados, han pasado a quedar definidos y 
convenientemente diferenciados desde un punto de vista 
legal.  
 
Al hilo de lo anterior, debe añadirse que, además de 
completarse y perfilarse mejor la actividad de investigación 
privada que nos ocupa (al igual que las restantes actividades 
contempladas en el artículo 5.1 de la nueva LSP), se ha 
actualizado y configurado la misma con una mayor precisión, 
haciéndola compatible con una serie de prevenciones 
indispensables a fin de garantizar los derechos de los 
ciudadanos, especialmente los del artículo 18 de nuestra 
Carta Magna.  
 

 
 
Tales apreciaciones, sin lugar a dudas son trascendentes en 
el caso que nos ocupa por cuanto que, si se analizan los 
preceptos de la nueva LSP que resultan de aplicación (textos 
precisados más arriba) y de una lectura de su Preámbulo, 
nos encontramos con una clara voluntad del legislador 
tendente a relacionar sistemática y armónicamente cada una 
de las actividades de seguridad privada de referencia 
contempladas en el artículo 5.1 (incluyendo la investigación 
privada) con los servicios que se corresponden 
específicamente con ellas y, a su vez, con las funciones 
concretas que se han de ejercer por parte del personal de 
seguridad privada respecto de la prestación de éstos.  
 
Por tanto, queda meridianamente claro que la actividad de 
investigación privada únicamente puede ser desarrollada por 
despachos de detectives y que éstos solamente pueden 
prestar, como tales, los servicios a que se refiere el artículo 
48.1 de la LSP (carácter exclusivo y excluyente), poniendo 
éste en relación con el artículo 24.2 de la LSP (objeto de los 
servicios) y el artículo 5.1.h) de la LSP (actividad de 
investigación privada), a través de uno o varios detectives 
privados, debidamente habilitados para el ejercicio 
profesional de la misma e integrados en ellos, y no otros 
cualesquiera que sea su naturaleza (incluidos los que se 

correspondan con las actividades excluidas a que se refiere 
el artículo 7.2 de la LSP )  
 
Ahora bien, dicho lo anterior una cosa es que se obligue a 
los detectives privados a ejercer profesionalmente a través 
de los despachos de detectives para los que presten sus 
servicios y se prohíba a los despachos ejercer actividades 
(de cualquier clase) distintas a la actividad de investigación 
privada, así como a sus integrantes dedicarse a otras 
actividades que no sean las propias de las de los detectives 
privados, y otra que, al margen o fuera de tales despachos 
de detectives puedan llevar a cabo otras actividades (las que 
fueren, incluidas las actividades excluidas) que no tengan 
por objeto la investigación privada, bien por sí solos o en 
forma societaria. 
 
Al hilo de lo puesto de manifiesto anteriormente, debe 
tenerse en cuenta que las prohibiciones legales y 
reglamentarias establecidas para los detectives privados van 
referidas en cuanto a que éstos puedan ser miembros de 
sociedades de detectives pero no de otras que tengan un 
distinto objeto social, así como con el ejercicio de funciones 
de seguridad privada atribuidas al resto del personal de 
seguridad privada.  
 
Por lo que se refiere a las ya extintas figuras de los 
autodenominados “investigadores comerciales y 
mercantiles”, es de significar que de lo establecido en el 
artículo 26.1 de la LSP resulta meridianamente nítido que 
tales profesiones no se reconocen en el ámbito de la 
seguridad privada y que, en ningún caso “se rehabilitan” 
pues ni siquiera se mencionan en todo el texto legal 
(Preámbulo, artículos o disposiciones adicionales o 
transitorias), a diferencia de lo que ocurría en la anterior LSP 
(Ley 23/1992, de 30 de julio), donde tan solo se citaba en la 
Disposición transitoria cuarta a los “Investigadores o 
Informadores” con el fin de permitirles que pudieran seguir 
desarrollando funciones atribuidas a los detectives privados, 
durante un año, desde la promulgación de las disposiciones 
de desarrollo reglamentario relativas a la habilitación para el 
ejercicio de la profesión de detective privado y siempre que 
acreditasen oficialmente el ejercicio profesional durante dos 
años con anterioridad a la fecha de promulgación de dicha 
ley derogada por la nueva LSP. Pasado este tiempo tendrían 
que haber convalidado u obtenido la habilitación necesaria 
para ejercer la profesión de detective privado, única figura 
reconocida tanto en dicha Ley como en la nueva LSP en el 
ámbito de la seguridad privada (actividad de investigación 
privada).  
 
Por su parte, el vigente RSP, en su Disposición transitoria 
duodécima también se refiere a tales Investigadores o 
Informadores en términos casi idénticos, añadiendo que para 
poder ejercer las funciones de detective privado habrían de 
superar, durante el expresado plazo, las pruebas de aptitud 
técnico-profesional que hubiera establecido el Ministerio 
del Interior, teniendo en cuanta la experiencia obtenida en el 
desarrollo anterior de sus funciones, lo que les podría 
habilitar para poder obtener la tarjeta de identidad 
profesional de detective privado.  
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Finalmente, en cuanto a en qué ocasiones ha de aplicarse el 
artículo 7.2 o el 48.1. a) de la LSP (particularmente por lo 
que se refiere a los ámbitos económico, laboral, mercantil y 
financiero), de lo dispuesto en la legislación transcrita 
anteriormente se infiere que dependerá de la situación en 
que se encuentre el actor: como simple ciudadano que está 
obteniendo para sí, o como contratado por otro u otros para 
la realización de simples servicios de recepción, 
recopilación, análisis…, información o datos de acceso 
público; o bien como detective privado, debidamente 
habilitado e integrado en el despacho de detectives privados. 
En el primer caso, su actuación vendrá enmarcada como 
proyección del derecho de información que asiste a cualquier 
ciudadano por el hecho de serlo, si bien no podrá llevar a 
cabo actuaciones tales como vigilancias, seguimientos 
observaciones u otras comprobaciones personales de 
análoga naturaleza. En cambio, en el segundo caso, su 
actuación se encuadra en el marco del ejercicio profesional 
(detective privado) y sí podrá practicar, en consecuencia, 
tales actuaciones, propias de tal ejercicio. 
 
CONCLUSIONES  
A la vista de las consideraciones puestas de manifiesto 
anteriormente, se pueden extraer las siguientes 
conclusiones:  
 
PRIMERA: Un despacho de detectives privados, a través de 
su titular o detectives asociados o dependientes, no puede, 
como tal, desarrollar las actividades excluidas a que se 
refiere el artículo 7.2 de la LSP, salvo que se incluya o forme 
parte de un servicio de investigación contratado, ,  
 
SEGUNDA: Sí sería posible que un detective privado, al 
margen de su integración en un despacho de detectives 
privados, y fuera del ejercicio de sus funciones profesionales 
como tal detective privado, elaborara el dossier de 
referencia, pues lo haría fuera del ámbito de aplicación de la 
LSP, como cualquier otra persona.  

 
TERCERA: La nueva LSP no “rehabilita” a los 
“investigadores mercantiles y comerciales”, en su relación 
con la seguridad privada, pues estas actividades 
profesionales en ningún caso pueden consistir en la 
prestación de servicio de investigación privada, campo de 
actividad éste reservado exclusivamente a los despachos y 
detectives.  
 
CUARTA: La aplicación de los artículos 7.2 y 48.1. a) de la 
LSP estará en función del ejercicio o no profesional del 
detective privado puesto en relación con su integración o no 
en el despacho de detectives.  
 

 
 
Este informe se emite en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 35.g) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sobre derecho de 
información al ciudadano, y fija la posición y el criterio 
decisor de las Unidades Policiales de Seguridad Privada, en 
relación con el objeto de la consulta sometido a 
consideración. No pone fin a la vía administrativa ni 
constituye un acto de los descritos en el artículo 107 de la 
citada ley, por lo que, contra el mismo, no cabe recurso 
alguno. 
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Noticias 
 
 

 

ADSI en Security Forum 2016 (stand nº 032) 
 
Centro de Convenciones Internacional de Barcelona CCIB 
25 y 26 de mayo 
 
La cuarta edición de Security Forum ya está en marcha. Después de tres ediciones, el evento se ha 
consolidado como un encuentro anual de referencia para el sector de la seguridad. En 2015 se superaron 
todas las expectativas con la asistencia de más de 5.500 visitantes profesionales, 245 congresistas y 
73 expositores. Un encuentro vivo que evoluciona adaptándose a las necesidades de los profesionales 
de la seguridad. 
 
En Security Forum 2016 se potenciarán los cuatro ejes clave del evento: 
• EXPOSICIÓN: el mejor escaparate de innovación donde mostrar novedades y avances 

tecnológicos. Una oportunidad para generar negocio en torno al mercado de la Seguridad. 
• CONGRESO: una plataforma de conocimiento para analizar los cambios y gestionar ideas para 

convertirlas en oportunidades. 
• PANEL DE EXPERTOS: charlas de transferencia tecnológica entre las empresas que aportan 

soluciones tecnológicas y los profesionales de la gestión, consultoría e instalación de sistemas de 
seguridad. 

• PREMIOS SECURITY FORUM: galardones cuyo objetivo es promover la investigación, el 
desarrollo y la innovación de la industria de la seguridad. 

 
Security Forum 2016 será de nuevo el punto de encuentro para realizar contactos y buscar sinergias 
entre profesionales, empresas y entidades. 
 
Security Forum tiene la misión de generar condiciones de revitalización del ecosistema del mundo de la 
seguridad y a la vez contribuir a reforzar el tejido empresarial y emprendedor que lo conforma. 
 
Más información en el siguiente enlace 

 

 
Formación 

 

 
II Congreso Internacional: El terrorismo como desafío a la seguridad global 
 
Del 27 al 29 de abril de 2016, Escuela de Guerra del Ejército, Madrid  
C/ Santa Cruz de Marcenado 25 
28015 Madrid. 
 
El objetivo de este II Congreso Internacional: El terrorismo como desafío a la seguridad 
global, organizado por la Universidad Nebrija y la Catedra Nebrija-Santander en Análisis y 
Resolución de Conflictos, es el análisis estratégico de la lucha contra el terrorismo así como 
la amenaza que supone el mismo para Europa, especialmente su región Occidental. 
 
Más información en el siguiente enlace 
 

 

 

 

 

 

 
Civismo y convivencia en el ámbito local 
 
Coordinador: Dr. Joan Lluis Pérez Francesch, Universitat Autònoma de Barcelona 
 
Instituto de Ciencias Políticas y Sociales (ICPS) 
c/ Mallorca, 244 Barcelona 
Todas las sesiones se realizarán de 17:00 a 19:30 
 
La cuota de inscripción al curso es de 30 € 

 

http://www.securityforum.es/
http://www.nebrija.com/catedras/nebrija-santander-resolucion-conflictos/congreso-terrorismo-ii.php
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Existe la opción de inscribirse únicamente a la primera sesión del curso. En este caso la 
cuota de inscripción será de 5 € 
 
Más información en el siguiente enlace 
 

 

 

 
La Universidad de Málaga en colaboración con diversos organismos tiene prevista la 
celebración de las X JORNADAS SOBRE SEGURIDAD, EMERGENCIAS Y 
CATÁSTROFES  días 28 y 29 de Abril de 2016. El día 29 se clausuran con la 
celebración de un ejercicio de simulación. 
 
Es posible participar como expositor en dichas Jornadas, ofreciendo la posibilidad de 
hacerlo de forma gratuita. Para ello, deberá solicitarse por correo electrónico indicando: Tipo 
de material a exponer, el nº de metros cuadrados que se precisaría. También se deberán 
especificar si desean realizar demostraciones o talleres sobre los productos. 
 
Interesados en participar pueden trasmitir su contestación al correo electrónico: 
umaemergencias@uma.es o al teléfono 665 33 26 49 (En horario de tarde). 
  
Para información sobre los contenidos y el ejercicio, les atenderán en: 
emergencias@uma.es 
 
Encontrarán el programa de las Jornadas en: www.uma.es/emergencias. 
 

 

 

 
Legislación. 

 

 

 
ACUERDO DE 31 DE MARZO DE 2016, DEL PLENO DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER 
JUDICIAL, POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO 1/2010, DE 25 DE FEBRERO, QUE 
REGULA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE NOMBRAMIENTO DISCRECIONAL EN LOS ÓRGANOS 
JUDICIALES, EN LO RELATIVO A LOS ÓRGANOS DE LA JURISDICCIÓN MILITAR 
 
PDF de la disposición en el siguiente enlace 

 

 

 
ORDEN DEF/482/2016, DE 30 DE MARZO, POR LA QUE SE REGULAN LAS UNIDADES DE 
PROTECCIÓN FRENTE AL ACOSO 
 
PDF de la disposición en el siguiente enlace 

 

 
Revistas 
 

 

Seguritecnia Nº 429. Marzo 
 
Nuevo número de SEGURITECNIA, con reportajes, entrevistas y artículos, destacando: 
 
− Editorial: SICUR: nota positiva 
− Seguripress 
− Cobertura especial SICUR 2016 
− Entrevistas: Roy Mauritsson, CEO de Axis Communications  
 
Enlace: ver revista digital 

  
 

http://www.icps.cat/archivos/cursos/curscivismeconvivencia2016.pdf?noga=1
mailto:umaemergencias@uma.es
mailto:emergencias@uma.es
http://www.uma.es/emergencias
https://www.boe.es/boe/dias/2016/04/09/pdfs/BOE-A-2016-3410.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2016/04/07/pdfs/BOE-A-2016-3332.pdf
http://www.seguritecnia.es/revistas/seg/429/index.html
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Cuadernos de Seguridad Nº 309. Marzo. 
 
En este número de CUADERNOS DE SEGURIDAD, además de las secciones habituales de 
«Seguridad», «Cuadernos de Seguridad estuvo allí», «Estudios y Análisis», o «Actualidad, el lector 
encontrará: 
 
− Editorial: «I Jornada de RPAS y Seguridad Privada. Retos y oportunidades a debate». 
− En Portada: «Seguridad en Casinos». 
− Artículos: «Tecnología y soluciones completas al servicio de la seguridad». 
− Un Café Con: «Sergio Picallo González. Secretario Sectorial de Seguridad y Servicios. Auxiliares. 

UGT·FeS ». 
 

Enlace: ver revista digital 
 

 

 

 
Segurilatam Nº 001. primer cuatrimestre 2016. 
 
Primer número de SEGURILATAM, con reportajes, entrevistas y artículos, destacando: 
 
− Editorial: Un reto apasionante. 
− Artículos: El análisis de la conducta, una nueva herramienta al servicio de la seguridad 

aeroportuaria. 
− Entrevistas: Esteban Gándara, comisario jefe de la Unidad Central de Seguridad Privada (UCSP) 

del Cuerpo Nacional de Policía. 
 

Enlace: ver revista digital 
 

 

 

 
red seguridad Nº 72. primer trimestre 2016. 
 
Nuevo número de RED SEGURIDAD, con reportajes, entrevistas y artículos, destacando: 
 
− Editorial bajo el título «Todo listo para la Ciberseguridad». 
− En Portada bajo el tema «Fundación Borredá al servicio de la seguridad». 
− Reportajes: «El arte de proteger los recursos más preciados». 
− Entrevistas: «Miguel Ángel Abad, Jefe de la oficina de coordinación cibernética». 

 
Enlace: ver revista digital 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.puntoseguridad.com/cuadernos-de-seguridad/revista/309/
http://www.seguritecnia.es/revistas/seglatam/001/index.html
http://www.redseguridad.com/revistas/red/072/index.html
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¿Quieres ser Socio de ADSI – Asociación de Directivos de Seguridad Integral? 
Para iniciar el proceso de alta como Asociado, envíe un e-mail a secretario@adsi.pro , indicando nombre 
y apellidos, una dirección de correo y un teléfono de contacto. 
 
En cuanto recibamos su solicitud le enviaremos el formulario de Solicitud de Admisión. 
 
¿Quién puede ser socio de ADSI – Asociación de Directivos de Seguridad Integral? 
Puede ser socio de ADSI: 
 Quien esté en posesión de la titulación profesional de Seguridad Privada reconocida por el Ministerio 

del Interior (T.I.P. de Director de Seguridad, Jefe de Seguridad, Detective Privado o Acreditación de 
Profesor de Seguridad Privada). 

 Todo Directivo de Seguridad que posea, a criterio de la Junta Directiva de la Asociación, una 
reconocida y meritoria trayectoria dentro del sector. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
La opinión manifestada por los autores de los artículos publicados a título personal que se publican en este medio informativo no necesariamente 
se corresponde con la de ADSI como Asociación. 
 
Esta comunicación se le envía a partir de los datos de contacto que nos ha facilitado.  Si desea cambiar su dirección de correo electrónico dirija su 
petición por correo postal a “ADSI - Asociación de Directivos de Seguridad Integral”, Gran Via de Les Corts Catalanes, 373 – 385, 4ª planta, local 
B2, Centro Comercial “Arenas de Barcelona”, 08015 - Barcelona, o mediante e-mail a secretario@adsi.pro . 
 
Si o no desea recibir nuestros mensajes informativos utilice los mismos medios, haciendo constar como asunto “DAR DE BAJA”.  Su petición será 
efectiva en un máximo de diez días hábiles. 
 
 
 

mailto:secretario@adsi.pro
mailto:secretario@adsi.pro
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